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Sentencia Nro.         
Procedimiento:   Declarativo de Pertenencia.  
Demandante:   Rodrigo de Jesús Restrepo López. 
Demandado:   José Aicardo Pérez Cartagena  
Radicado:   05266 31 03 001 2009 00544 02. 
Asunto:   Confirma sentencia fustigada. 
Tema: Sí hay prueba de la identidad del lote a usucapir y sí hay prueba de los presupuestos de 

la pertenencia.   

Sinopsis: “Como colofón, no queda camino distinto al Tribunal que confirmar la sentencia 
que por vía de apelación se revisa, misma que será reformada para revocar la 
sentencia de deslinde y, en su lugar, declarar que el lindero por el sur y sur 
occidental de Rodrigo de Jesús, equivalente al norte y noroccidental con José 
Aicardo, se fija por la línea quebrada como siempre ha figurado, visible por las 
cepas que hoy quedan de unos árboles de pino pátula y ciprés y unos alambres 
de púas, ya que jurídica y técnicamente lo que debe hacerse es modificar el 

lindero, porque como lo tiene dicho la Corte: “Si la usucapión es modo de 

adquirir y opera sobre las cosas por virtud de la posesión, sin que sea 
menester que una sentencia la declare para que la propiedad ingrese al 
patrimonio del prescribiente —como la Corte ha declarado reiteradamente 
(cas- Junio 27 de 1923, XXX, 72; marzo 5 de 1954, LXXVKK, 75; diciembre 
de 2 de 1954, LXXIX, 203; y febrero 28 de 1955, LXXIX, 565)- no hay razón 
para que se desconozcan sus efectos en el juicio de deslinde, si se plantea 
en él, porque hay un hecho innegable; que la usucapión ha variado el 
lindero y que realmente el lindero es uno —el nuevo- y entonces, ¿por qué 

y para qué se pospone el debate de la prescripción para otro juicio?. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 
 

Medellín, Primero (01) de Julio del dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el señor 

José Aicardo Pérez Cartagena, contra la sentencia proferida por el señor Juez 

Primero Civil del Circuito de descongestión de Envigado, el día 31 de agosto 

del 2015, dentro del proceso Ordinario de Pertenencia incoado por Rodrigo de 
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Jesús Restrepo López, acción que se promovió con ocasión 

de la oposición al proceso de deslinde. 

 

                  II. ANTECEDENTES. 

 

1. Pretensiones. El día 05 de septiembre del 2012 (fl. 7 c. 1) 

el señor Rodrigo de Jesús Restrepo López a través de apoderada judicial y 

dentro del trámite de la oposición al proceso de deslinde y amojonamiento 

presentó demanda de pertenencia para que se declare que Restrepo López 

adquirió por el modo de la prescripción extraordinaria de dominio el siguiente 

bien inmueble: “Franja de terreno situada en el municipio de Envigado, vereda 

Las Palmas que va del mojón A al mojón B, que se visualiza en el plano 

topográfico Nro. 1, (de la cual hace parte integral la sentencia proferida el 22 

de agosto del 2012, dentro del proceso de deslinde y amojonamiento a 

continuación de la presente acción como legalización de la oposición 

presentada oportunamente por el Sr. Rodrigo López. Art. 465 CPC), 

plenamente coincidente con los mojones de PVC y cemento colocados por el 

demandante José Aicardo Pérez Cartagena y corroborados físicamente por el 

señor perito Oscar Antonio Espinal Agudelo, mediante la colocación de estacas 

rojas, en una longitud de 185 metros en línea recta, partiendo del mojón inicial 

A) hasta el mojón B), plenamente determinados e identificables en el terreno o 

faja común. 

 

Más adelante la define como la franja que empieza por el 

costado sur y suroccidental, del mojón A al mojón B, a lo largo y hasta donde 

se encuentran enclavados los (7) mojones que coinciden plenamente con las 
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estacas rojas (a lo ancho) que instalara el perito Oscar 

Antonio Espinal Agudelo, en la diligencia de deslinde y amojonamiento y así 

aclarado por ese despacho judicial en providencia del 22 de agosto de 2012. 

 

Que, en consecuencia, de la anterior declaración y para que 

haga tránsito a cosa juzgada, modifíquese la línea divisoria fijada en la 

providencia del 22 de agosto de 2012 y señálese la definitiva conforme a la 

posesión pública, quieta y pacífica e ininterrumpida que ha tenido el señor 

Rodrigo Restrepo López sobre la aludida franja de terreno desde el 9 de julio 

de 1975. Luego, propone cómo debe quedar el lindero y pide que de ser 

necesario se inscriba la sentencia en la oficina de registro de instrumentos 

públicos y se ordene la entrega al demandante de dicha franja de terreno 

referida en la sentencia del 22 de agosto de 2012. 

 

2. Hechos. Los prolijos hechos que sirven de fundamento 

a las pretensiones se tratan de resumir en la forma como sigue.  

 

2.1. Que en el juzgado primero Civil del circuito de Envigado 

cursó proceso de deslinde y amojonamiento que propuso el señor Pérez 

Cartagena contra el aquí demandante, mismo que culminó con sentencia del 

22 de agosto del 2009, en la que se fijaron los linderos por el único punto 

cardinal que une los predios colindantes en disputa, por lo que el perito con 

orden del juez que aprobó el trabajo topográfico fijó los mojones pertinentes, 

decisión a la que se opuso el allí demandado y por eso es que en cumplimiento 

del art. 465 del CPC vigente, viene ahora a presentar la demanda de 

pertenencia en contra de José Aicardo Pérez Cartagena. 
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2.2. Que en vida el señor Gerardo Medina Paredes adquirió 

por compra a la sociedad inversiones Agrícolas Ltda., mediante escritura 1427 

del 31 de marzo de 1969, un bien inmueble de gran extensión al cual le 

corresponde la MI 001-00085220 de la Oficina de IP de Medellín -hoy folio 

cerrado-, de la cual hizo varios desgajes por compraventa, uno de cuyos lotes 

fue comprado por el hoy demandado José Aicardo Pérez Cartagena y otro por 

Luis Felipe medina Yepes, quien luego le vendió al demandante Restrepo 

López una parte del terreno y la restante se la vendió a Rafael de J. Posso 

Osorio, habiéndoles transmitido propiedad y posesión a los compradores, 

además, que de antes su padre y propietario señor Gerardo Medina Paredes 

fue el dueño y poseedor de todo el inmueble del cual se desgajaron esos lotes. 

 

2.3. Que desde el 9 de junio de 1975 en que Luis Felipe 

Medina Yepes le compró el inmueble a su señor padre Gerardo Medina 

Paredes y por los linderos que rezan las escrituras, siempre fue poseedor en 

forma pública, quieta y pacífica, calidad que detentó hasta el 3 de mayo de 

1995, en que le hizo la venta al señor Rodrigo de Jesús Restrepo López, quien 

finalmente quedó limitando con el inmueble del señor José Aicardo Pérez 

Cartagena –quien compró un lote al señor Gerardo Medina Paredes-, límite que 

solamente se extiende por el costado sur y suroccidental en una longitud de 

180 mts., sin que Pérez Cartagena hubiere reclamado derecho alguno, al punto 

que extralimitara el lindero natural de árboles Pátula y Ciprés que siempre 

delimitaron y amojonaron el lindero. 

 

2.4. Que durante el tiempo en que el vendedor Felipe 
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Medina Yepes fue propietario y tuvo la posesión del inmueble, 

siempre pagó el impuesto predial, hizo explanación a cuenta suya que llegó al 

borde del lindero natural, la cual sirvió de división del lote que lo separaba de 

la propiedad de su señor padre Gerardo Medina Paredes y que a la vez lo 

separaba del lote comprado por el señor José Aicardo Pérez Cartagena, sin 

que éste se hubiese opuesto o mostrado inconformidad por los hechos y 

tampoco inició en su contra ninguna acción legal. 

 

2.5. Que desde el 3 de mayo de 1995 en que el 

demandante adquirió el lote con MI 001-6644258, ha ejercido la posesión 

quieta, pacífica e ininterrumpida sobre todo el lote adquirido y señalado por sus 

linderos y específicamente por toda la línea divisoria del costado sur y 

suroccidente, en una longitud de 180 metros que limita con Aicardo Pérez 

Cartagena, sin que éste le haya reclamado derecho alguno por extralimitación 

del lindero natural de árboles Patula, Ciprés y alambres de púas, mismos que 

siempre delimitaron y amojonaron el citado lindero, habiendo siempre pagado 

el impuesto predial sobre todo el lote, así como también ha desmalezado y 

sembrado árboles, especialmente sobre el lindero. 

 

2.6. Que su posesión fue tranquila hasta el día 7 de junio 

del 2009 en que el señor José Aicardo Pérez Cartagena hizo enclavar unas 

estacas de PVC con alma de cemento, manifestando que por ahí iban los 

linderos y que eso le pertenecía, desconociendo los linderos naturales siempre 

existentes, los cuales su antagonista calificó de provisionales, perturbación de 

la posesión frente a la cual ejercitó la querella policiva para que se respetara el 

Statu Quo, trámite que le dio la razón, ya que de las pruebas –como de la 
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inspección ocular-, surgió como resultado que los alambres 

de púas eran muy antiguos en la demarcación de los linderos, al igual que las 

grapas que las fijaban y los estacones enclavados, al tiempo que se hallaron 

cepas de pinos talados -ubicados más o menos en la dirección del cerco-, por 

lo que el inspector de policía de “Las Palmas” declaró contraventor por 

perturbación al aquí demandado y ordenó que las cosas volvieran al mismo 

estado antes de que el demandado hiciera instalar los siete (7) mojones y 

retirarlos en un plazo no mayor de vente días y ordenó a Pérez Cartagena 

abstenerse de cualquier perturbación hasta que la justicia ordinaria decidiera la 

situación del deslinde y amojonamiento, decisión confirmada en segunda 

instancia por el juez departamental de policía. 

 

2.7. Que la única reclamación pública del demandado 

frente al demandante la hizo el 7 de junio del 2009, cuando produjo la 

perturbación de la posesión, pues el lindero visible por los alambres de púas 

enclavados en los árboles de Pátula y Ciprés se mantuvo desde el año 1975, 

año a partir del cual se hizo la división del inmueble de mayor extensión en los 

lotes 206 y 207, el primero con folio de MI 001-101902 y hoy propiedad del 

demandante, mientras que, el segundo, es hoy propiedad del demandado, 

identificado con la MI 001- 001-6644258, certificado en el que constan los 

linderos del inmueble, hasta que el 22 de agosto del 2012 el Juzgado primero 

Civil del Circuito de Envigado profirió sentencia de deslinde y amojonamiento 

que promovió Pérez Cartagena contra Restrepo López, en la que se avaló el 

lindero señalado por el señor Pérez Cartagena y de paso modificó los linderos 

que constaban en documentos, estableciendo un lindero común distinto al que 

obra en títulos. 
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2.8. Que el lindero común fue fijado por el juzgado así: 

“Segundo: Como consecuencia, de la anterior fijación del lindero común, los predios de las partes, 

quedan alinderados de la siguiente manera: el identificado con la M. Nro. 001-101902 de propiedad del 

actor Pérez Cartagena, “por el norte, desde un árbol que se encuentra al pié de la carretera o 

servidumbre de la finca, en una extensión de cien (100) metros por toda la citada servidumbre hasta 

encontrar un morro, de allí, en línea recta- costado sur. En una extensión de ciento setenta (170) 

metros, con propiedad del vendedor, hasta llegar a un árbol; por el oeste, en veinticuatro (24) metros, 

con propiedad de inversiones Agrícola y por el norte, en LÍNEA RECTA de unos ciento ochenta y cinco 

(185) metros, con propiedad del vendedor Gerardo medina P. hasta llegar al árbol dicho, primer lindero; 

el de Rodrigo de Jesús Restrepo López y con MI Nro. 001-664258, así: “un lote de terreno, situado en 

el municipio de Envigado, en el paraje Las Palmas, con un área aproximada de 11.695,50 metros 

cuadrados y cuyos linderos son: por el nororiente, en línea sinuosa, con la carretera, por el suroriente, 

en línea sinuosa con la carretera”, por el SUR Y SUROCCIDENTE, EN LÍNEA RECTA, en una longitud 

aproximada de 185 metros con el inmueble de propiedad del señor José A. Pérez, por el Noroccidente 

en línea quebrada, en una longitud de 170 metros con inmueble de propiedad de Inversiones Agrícola 

limitada.”          

 

2.9. Que el señor Restrepo López se opuso a la decisión 

tomada en el proceso de deslinde y por eso se comprometió presentar 

demanda de pertenencia, lo que hoy hace y para lo cual asegura lo siguiente: 

 

2.10. Que Luis Felipe Medina Yepes fue poseedor en forma 

ininterrumpida del inmueble de mayor extensión con MI 001-6644258, cuyos 

linderos describe en el punto XIX A. de la demanda, inmueble del cual desgajó 

un lote que le vendió al señor Rafael Posso Osorio, inmueble que pasó a tener 

la MI 001-247311, habiéndole vendido al aquí demandante el inmueble con MI 

original 001-6644258, cuyo propietario es el demandante Rodrigo de Jesús 

Restrepo López.  
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2.11. Que el vendedor Medina Yepes fue poseedor del 

inmueble desde el 9 de junio de 1975 al 3 de mayo de 1995, fecha en que le 

vendió al señor Rodrigo de Jesús Restrepo López el inmueble y por eso 

advierte que hay una primera posesión a sumar, acaecida dentro de dichos 

límites temporales; mientras que el comprador y propietario aquí demandante 

siempre ha sido poseedor desde que compró el inmueble el 3 de mayo del año 

1995, posesión que debe contarse hasta el 22 de agosto del 2012 en que se 

profirió la sentencia de deslinde y amojonamiento, siendo esa una segunda 

posesión a sumar, posesiones que sumadas arrojan una posesión de treinta y 

siete (37) años, un (1) mes y veintiocho (28) días. 

    

2.12. Que dentro del terreno adquirido por Restrepo López, 

quien a su vez lo hubo del señor Medina Yepes, se halla una franja de terreno 

que va desde el mojón A al mojón B y se extiende a todo lo largo así: Por el 

costado norte del predio identificado en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

001-101902 de propiedad del señor José Aicardo Pérez Cartagena, en línea 

recta de 185 metros aproximadamente y por el costado Sur y Suroccidente del 

predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 001-664258 de 

propiedad del Sr. Rodrigo de J. Restrepo López, en línea recta en una longitud 

de 185 metros aproximadamente, hasta donde se encuentran instalados los 

mojones de P.V.C. con alma de Concreto o Cemento, que coinciden con los 

mojones puestos o instalados por el Sr. Oscar A. Espinal Agudelo, mediante la 

colocación de estacas de color Rojo, en una longitud de 185 metros en línea 

recta. Franja de terreno que fue poseída en forma exclusiva y excluyente por el 

señor Luis Felipe medina Yepes, desde el 9 de junio de 1975 hasta el 3 de 
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mayo de 1995 y por el señor Rodrigo Restrepo López del 3 

de mayo de 1999 al 22 de agosto del 2012, fecha en la cual el juzgado primero 

Civil del Circuito de Envigado fijó la línea divisoria de los predios colindantes en 

el proceso de deslinde y amojonamiento. 

 

2.13. Que la citada franja de terreno es la misma a que se 

contrae el proceso de deslinde y amojonamiento y por eso está plenamente 

identificada, al tiempo que sobre ella se ejercitó la acción policiva de 

perturbación de la posesión, por lo que los linderos señalados en la acción de 

deslinde son apenas provisionales, franja sobre la cual se ha ejercido por el 

demandante posesión mediante actos tales como: haber hipotecado el 

inmueble, hizo explanaciones, se sembraron árboles, se ha desmalezado, se 

han pagado impuestos y se ejercitó la acción policiva que resultó favorable en 

primera y segunda instancia, razones por las cuales ahora se reclama la 

propiedad de dicha franja de terreno a favor de Restrepo López. 

 

3. Actuación procesal. La demanda correspondió por 

reparto al Juzgado Primero civil del Circuito de Envigado el día 16 de octubre 

del año 2012. 

 

3.1. Una vez surtida la notificación el demandado la 

contestó a través de su apoderada judicial para admitir unos hechos y negar 

los demás. No admite que el demandante se proclame poseedor de una franja 

del inmueble, porque no ha ejecutado actos de señor y dueño; además, admitió 

que los predios del demandante y demandado sí son colindantes, pero en línea 

recta por el costado Norte, así como por el Sur y Suroccidente donde se generó 
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el conflicto y por eso hubo de acudir al proceso de deslinde y 

amojonamiento. 

 

También niega el lindero que señala el demandante en 

cuanto en las escrituras públicas no se habla de árboles de Pátula y Ciprés, por 

lo que la sentencia del 22 de agosto del 2012 así lo aclaró, para decir que en 

las escrituras públicas 2166 y 2167 no se mencionan linderos de esa naturaleza 

y solamente “se valieron para identificarlos y de alguna manera apartarlos de un alambrado 

existente, sin variación alguna durante el transcurso de los años, el cual no corresponde a los actos 

escriturarios números 2167 y 2166”. 

 

No admite que el demandado tuviera que reclamar al 

demandante sobre linderos, puesto que está claro que los límites son en línea 

recta, además, que en una actuación frente a las autoridades ambientales de 

Envigado el 5 de noviembre del 2003, el demandante hizo plano a mano alzada, 

donde admite el lindero en línea recta y así lo presentó, pero admite que se 

procuró una reunión para delimitar físicamente los inmuebles y no se concretó, 

pero el demandado asumió directamente esa demarcación, encontrando que 

entre el 23 y 25 de mayo del 2009 el señor Rodrigo Restrepo había modificado 

los linderos, por lo que presentó demanda de deslinde y amojonamiento donde 

salió airoso, quedando ratificado el lindero en línea recta. 

 

Que es propietario del lote de terreno desde el 27 de marzo 

de 1981 y a partir de allí paga impuestos por todo el inmueble con área de 9.439 

m2 y lo mismo hace Rodrigo al pagar impuesto por un área de 13.531 m2, como 

lo señalan las fichas catastrales; que la explanación fue realizada por Gerardo 
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medina P. y autorizada por Luis Felipe Medina, pero 

desconoce cuál de ellos asumió los costos, explanación que nunca llegó hasta 

el predio del señor Rodrigo Pérez.  Tampoco le consta que el demandante haya 

desmalezado esa franja de terreno y sembrado árboles, porque el demandado 

dueño del lote 206 tiene allí su domicilio y nunca echó de ver esos trabajos, 

pero sí notó la presencia del demandante en el año 2008, pero nunca penetró 

en su inmueble y menos por el lindero Sur. 

 

No admite que los mojones los haya puesto el 7 de junio del 

2009 porque eso se hizo el 10 de junio del 2010 y mucho menos admite que 

los haya puesto sin el consentimiento del demandante para perturbar la 

supuesta posesión que alega, pues la verdad es que citó muchas veces a 

Rodrigo para que se hiciera presente y así –conjuntamente- autorizaran el 

trabajo del topógrafo, pero Rodrigo nunca se presentó y de viva voz autorizó el 

trabajo a través de la señora Victoria Isabel medina de Pérez y que él luego iría 

a revisar el trabajo, aunque después se retractó, para decir que había entendido 

era que se haría una medición y siempre respetando el lindero por donde iba la 

alambrada de púas. 

 

Que finalmente, como el señor Rodrigo no acudió -a pesar 

de la invitación que se le hizo en aplicación del art. 900 del C Civil-, fue por lo 

que finalmente él decidió contratar al topógrafo y le ordenó que hiciera el trabajo 

e instalara los mojones, hecho ocurrido el 10 de junio del 2009. 

 

Niega que pueda haber dos posesiones que sumadas 

arrojen más de 37 años de posesión, porque ninguna de esas etapas muestran 
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actos de posesión, ni por parte de Luis Felipe medina ni por 

parte del señor Rodrigo de Jesús Restrepo López, porque ninguno alinderó el 

lote, ninguno usó el lote para pastizales y alimento de ganado, ninguno 

construyó, ninguno hizo actos de dueño y sólo el demandante a través del 

trámite del statu quo y amparado en actos que hizo de mala fe, como la 

instalación del agua en septiembre del año 2011, movimiento de tierra en marzo 

del 2012, tala de bosque nativo en crecimiento, tala del bosque en dos 

ocasiones y puesta o colocación de 2000 sacos con tierra y en forma 

clandestina, había corrido el cerco provisional en el año 2009. 

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda, pero no 

propuso en su favor ninguna excepción de fondo. 

 

Por su parte el curador ad litem contestó la demanda, pero 

no se opuso a las pretensiones y tampoco esgrimió ninguna excepción 

perentoria. 

 

4. La sentencia recurrida en apelación. El funcionario de 

primer grado culminó la instancia con la sentencia emitida el pasado 31 de 

agosto del 2015, en la que concedió las pretensiones de la demanda, para lo 

cual destacó al comienzo la falta de claridad de las pretensiones en cuanto al 

inmueble a usucapir, pero haciendo uso de las facultades de interpretar la 

demanda, concluyó, que lo pretendido era declarar a favor del demandante la 

prescripción adquisitiva de dominio sobre la franja de terreno que se conforma 

entre los linderos ancestrales demarcados con árboles Pátula y Ciprés y los 

linderos que marcan la colindancia en línea recta demarcada por el demandado 
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José Aicardo Pérez Cartagena y avalada en la sentencia de 

deslinde y amojonamiento, demarcadas en el punto A B y C, conforma al plano 

que obra a fl. 209 del cuaderno del proceso de deslinde. 

 

Halló sinceridad en los testimonios de algunos deponentes 

como: Otoniel de Jesús Henao Múnera, Gonzalo de la Cruz Gómez Serna, 

Martha Elena Muñoz Zapata, Victoria medina Yepes, Jorge Elías Bañol Motato 

y Dorothy trinidad Vélez Perdomo, de los cuales extrajo el convencimiento 

sobre la posesión que ha ejercido el demandante sobre el lote de terreno, al 

tiempo que de la inspección judicial dedujo vestigios de actos de señor y dueño. 

También acogió el dictamen pericial rendido por Juan Carlos Fernández Alzate 

y Carlos Iván Serna Ospina, mismo que señala la antigüedad de los troncos 

talados y del alambrado que dividía los inmuebles. 

 

Además, señaló que existió un reconocimiento expreso de 

José Aicardo Pérez Cartagena en la actitud omisiva de ejercer actos de señor 

y dueño sobre dicha franja en que recae la usucapión, pues admitió que solo 

después de 35 años de haber sido puesto la cerca viva, apenas en 2009 vino a 

reclamar la construcción del lindero real, procediendo a explicar lo inexplicable, 

pero de su declaración surge que le permitió al señor Luis Felipe ejercitar actos 

de señor y dueño sobre dicha franja, en cuanto que él era de la familia, siendo 

tolerante en la construcción del talud, mientras que solamente en el año 2008 

vino a reclamarle a Rodrigo de Jesús la construcción de un lindero. 

 

Concluyó, que la posesión sobre dicha franja es exclusiva 

del demandante y antes lo fue por el señor Luis Felipe medina Yepes, actos de 
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posesión corroborados en el dictamen pericial practicado 

durante el trámite de la querella de policía en la inspección de Las Palmas, el 

cual da razón de que las explanaciones fueron hechas a costa de Luis Felipe 

Medina Yepes -como él lo declaró-, mientras que la limpieza de la parte inferior 

del lote la hizo Otoniel Henao –trabajador de Rodrigo de Jesús Restrepo 

Múnera-, al tiempo que la tala de árboles fue hecha por José Aicardo, como un 

acto de invasión a la posesión del demandante que conllevó una disputa 

policiva. 

 

Recalcó, que el demandante ha ejercido posesión con 

ánimo de señor y dueño sobre dicha franja de terreno desde el 3 de mayo de 

1995, cuando compró el inmueble contiguo a la franja en discusión, inmueble 

que a su vez fue detentado por el señor Luis Felipe medina Yepes a partir del 

09 de junio de 1975, desde cuando se firmó la escritura pública 2.266 de la 

Notaría Sexta de Envigado, compra que hizo al señor Gerardo Medina (su 

padre). Sumó ambas posesiones y concluyó que dicha posesión tiene una 

antigüedad de 37 años y por eso determinó cumplidos los requisitos del art. 

2532 del C Civil y concedió la usucapión a favor del demandante. 

 

5. De la apelación. La parte demandada se alzó contra la 

sentencia a la cual hizo los siguientes reparos. 

 

a) Incongruencia, falta de identidad y violación al debido proceso. Ya que 

desde la demanda no había claridad sobre el terreno a prescribir, pero el juez 

al interpretar la demanda se dedicó a estudiar y conceder pretensiones no 

pedidas, por lo que incurrió en incongruencia. 
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Explica, que la franja de terreno -tal y como está descrita en la demanda-, 

empieza por el costado sur y Suroccidental, del mojón A al mojón B a lo largo 

hasta donde se encuentran enclavados siete mojones que coinciden 

plenamente con las estacas rojas (a lo ancho), mismas que instalara el perito 

Oscar Antonio Espinal Agudelo en la diligencia de deslinde y amojonamiento, 

así declarado en providencia del despacho del 22 de agosto del año 2012. 

 

Pero ya en el numeral primero de las pretensiones se solicita que se modifique 

la línea divisoria fijada en la anterior providencia, para que el bien inmueble con 

MI 001-664258 propiedad de Restrepo López quede con el siguiente lindero: 

“Por el Sur y Suroccidente en línea quebrada en una longitud aproximada de 

180 metros, con propiedad del señor José A. Pérez Cartagena (fl. 40 y 41 

demanda de pertenencia) 

 

Ya a fl. 292, el juez manifiesta que los predios de demandante y demandado 

son colindantes por el sur y suroccidente en línea quebrada en una longitud 

aproximada de 180 metros y con propiedad de José Aicardo Pérez Cartagena 

en línea recta de unos 180 metros, mientras que en la providencia aclaratoria 

del fallo se refirió a “la franja de terreno ubicada en el paraje Las Palmas, puntos 

A B y C del plano incorporado por el perito a la diligencia de deslinde y 

amojonamiento, terreno que linda por el norte con predio del demandante 

Rodrigo de Jesús Restrepo, en lo que corresponde a la línea A-B en 185 metros 

y por los otros costados, porque es en forma triangular, por el punto BC en 

59,80 metros y CA en 131,8 metros ambos costados con propiedad de José 

Aicardo Pérez Cartagena. (f. 314). 
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Por lo anterior, denuncia que el a quo concedió pretensiones por más de lo 

pedido (línea A-B del plano 209 deslinde y amojonamiento), y de lo manifestado 

en el numeral XXI de los hechos (línea A-B) y demás documentos allegados al 

proceso. Que tampoco el juez tuvo en cuenta el testimonio de Victoria Isabel 

Medina de P, sobre el plano del perito del deslinde y amojonamiento f. 209, 

cuando expresó que Restrepo al mover el cerco provisional que su esposo tenía 

modificó las medidas, quedando las que obran en el expediente, después de 

correr el cerco. Que tampoco tuvo en cuenta el interrogatorio del señor Pérez 

C cuando negó que el cerco que hizo para dividir los lotes 206 y 207 fueran los 

mismos que hay en la actualidad porque el señor Restrepo corrió el cerco en 

más de un 70%. 

 

Que también en la querella de policía se menciona siempre que el lindero es 

de 180 metros, mientras que el juez a f. 296 manifiesta que: “En la demanda el 

señor Rodrigo de Jesús Restrepo López  pretende que se le declare dueño de 

una franja de terreno entre los puntos A, B y C de conformidad al plano fl 209 

del proceso de deslinde, cuyos linderos son por el norte en una distancia de 

180 metros aproximadamente con propiedad del señor Rodrigo Restrepo 

López, por el sur en línea quebrada de unos 190 metros aproximadamente con 

propiedad del señor José Aicardo Pérez Cartagena, por el oeste con propiedad  

de inversiones agrícola SA y por el este con la carretera o servidumbre de la 

finca.”.  Por lo que se ratifica en que lo expresado por el juez no es acorde con 

lo pedido en los diferentes documentos y en el numeral XXI de los hechos y 

pretensiones de la demanda de pertenencia.  
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Que el juez tampoco estimó lo que contestó el demandado 

sobre el hecho XXI, cuando expresó que no le consta, pero esa es la línea que 

demarca el lindero como dijo la sentencia, por lo que el demandante tuvo tiempo 

de corregir las pretensiones y no lo hizo, sin que tampoco Luis Felipe medina 

se haya pronunciado frente a ese hecho como demandado, por ser poseedor 

anterior. 

 

Que el juez no debió configurar la pretensión, pues al demandante le 

correspondía hacer claridad sobre la franja pretendida, máxime cuando se le 

recordó que el lindero por él señalado era el que había sido fijado en la 

sentencia de deslinde, al tiempo que entra a descalificar algunas decisiones 

que se tomaron en el proceso de deslinde y amojonamiento, como que se haya 

tenido en cuenta un lindero de cerca viva con árboles Pátula y Ciprés. 

 

Y concluyó: “por lo tanto, en los HECHOS y PRETENSIONES de la demanda 

y en los fundamentos de hecho, no hay claridad y precisión sobre la franja que 

se pretende, sus linderos perímetro, cabida, ubicación, entre otros como lo 

exige el Código de Procedimiento Civil (art. 76, art. 407, art. 305), artículo 6° 

del decreto 1250 de 1.970, art. 31 del decreto 960 de 1970, entre otros, y como 

lo exige la jurisprudencia”. 

 

b) Falta de prueba de la posesión alegada. Ya que, según el demandado, 

abunda la prueba testimonial en contra de dicha posesión y hay confesión del 

mismo Luis Felipe medina Yepes, en cuanto no ejercitó ninguna posesión, sin 

que pudiera existir la suma de posesiones. 
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Que el juez fraccionó los testimonios y los interpretó en 

beneficio del demandante, olvidándose que al actor le correspondía probar la 

posesión. Que no tuvo en cuenta cómo ni Luis Felipe Medina, ni Rodrigo 

Restrepo ejecutaron actos concretos, ciertos, evidentes y útiles de señorío 

ininterrumpidos, públicos y pacíficos, pues los testimonios recibidos y 

resaltados en la sentencia muestran muchas imprecisiones e inconsistencias 

que impedían acreditar tal posesión, así como tampoco dieron prueba sobre la 

supuesta posesión anterior del señor Luis Felipe Medina, sin que pudiera 

admitirse una suma de posesiones. 

 

Que no tuvo en cuenta el juez lo declarado por Pérez Cartagena, en cuanto 

demostró que defendió su predio o lote 206 contra los actos violentos y 

clandestinos ejecutados por Restrepo López, al tiempo que entre 1995 y 2008 

nunca se vio al demandante en su predio 208 y menos en el lote 207 en la franja 

de terreno en disputa. Que Felipe y Rodrigo confesaron no haber explotado 

económicamente el predio y mucho menos la franja de terreno que se disputa. 

 

Que el juez llamó triple identidad necesaria para usucapir, la certeza entre el 

bien señalado en la demanda como objeto material de la usucapión, el bien 

materialmente poseído por el pretensionante y el bien del cual den cuenta los 

títulos, triple identidad que no se comprobó y por eso las pretensiones están 

llamadas al fracaso, pues el bien pretendido en usucapión resulta ser distinto 

al que se define en los títulos, puesto que el que compró y no poseyó Felipe es 

diferente al que compró y no poseyó Rodrigo, dado que las escrituras  2266 y 

1824 se refieren el primer a un lindero en línea recta y el segundo a un lindero 

en línea quebrada. 
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Que, si el lote de terreno en disputa hace parte de una zona o suelo de 

protección, luego, esa es una razón por la cual no se puede explotar ni limpiar 

dicho terreno, entonces, cómo pudieron Medina Yepes y Restrepo López 

ejercer actos de posesión, pero que si alguna posesión existió ha de calificarse 

como violenta e inútil para adquirir por prescripción. 

 

c) Posesión del demandado José Aicardo Pérez Cartagena. Que el juez 

desestimó la posesión del demandado en pertenencia, que el juez no presenció 

la diligencia de inspección judicial en el proceso de deslinde, lo que no le 

permitió ver que el 70% del lote en disputa hace parte de un bosque nativo 

milenario, mismo que no se puede usar ni limpiar por ser suelo protegido, por 

lo que el señor Pérez Cartagena lo conserva y protege como lo mencionó en la 

respuesta a la demanda. Que en el año 1994 el señor Pérez C. explotó diez 

árboles de pino Ciprés sin que nadie se lo impidiera, lo que es corroborado por 

la testigo Victoria Isabel medina, al tiempo que el demandado impidió que el 

demandante tocara el terreno en el área al sur de los mojones y por eso siempre 

lo defendió mediante querella de policía, al tiempo que es él quien paga el 

impuesto predial por todo el terreno. 

 

No admite que el juez haya podido concluir que el demandado le permitió al 

demandante y el anterior dueño ejercer actos de señor y dueño sobre esa franja 

de terreno, cuando los testigos informan que no hubo actos de explotación 

económica. 
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d) Requisitos para la prescripción adquisitiva del 

dominio. Volviendo sobre los mismos argumentos anteriores alega que no se 

reunieron los requisitos para ganar por usucapión la franja de terreno en 

disputa.   

 

6. Esbozados de esta manera los antecedentes que dieron 

lugar a la decisión recurrida, y las razones de disenso que sustentan la alzada, 

procede la Sala a desatar el recurso con fundamento en las siguientes,  

   

III. CONSIDERACIONES. 

 

1. Presupuestos procesales. En primer lugar, estima el 

Tribunal que se hallan reunidos los presupuestos procesales necesarios para 

proferir sentencia de mérito, en la medida que quienes aparecen como parte 

han acreditado esa condición y están debidamente representadas 

judicialmente, de igual manera, las personas indeterminadas que puedan tener 

algún interés sobre el predio a usucapir, se encuentran concitadas y 

debidamente representadas en la Litis a través de curador Ad litem, (Art. 318 

C. de P. C.), según los ritos civiles procedimentales; como que también el 

juzgado que tramitó el asunto es el competente y la demanda no adolece de 

vicios de forma capaces de impedir un fallo de fondo.  

 

Sobre el camino del análisis, es claro que el proceso fue 

tramitado conforme los lineamientos legales, por lo cual no hay causal de 

nulidad en lo actuado que impida a esta Colegiatura pasar a determinar lo 

concerniente al mérito de la controversia. 
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2. A continuación, se estima pedagógico y prudente hacer 

mención algunos prolegómenos que servirán para orientar la decisión final. 

 

2.1. El artículo 900 del Código Civil dispone que “Todo 

dueño de un predio tiene derecho a que se fijen los límites que lo separan 

de los predios colindantes, y podrá obligar a los respectivos dueños que 

concurran a ello, haciéndose la demarcación a expensas comunes”, regla 

que no hace cosa distinta a consagrar el derecho de todo propietario para 

solicitar y obtener del juez la individualización concreta y específica de su 

inmueble frente a la de su vecino colindante. Esta acción es la comúnmente 

conocida como deslinde y amojonamiento, en la que el juez fija la línea de 

separación entre los predios colindantes a través de la instalación de marcas, 

hitos o signos materiales -ya sean naturales o artificiales-, mismos que en 

adelante servirán para poner límites divisorios que habrán de servir en la 

identificación plena de los terrenos vecinos. En síntesis, se trata de un pleito o 

contención entre propietarios de terrenos contiguos o colindantes, juicio en el 

que se presupone que las partes reconocen recíprocamente el dominio sobre 

los respectivos predios limítrofes, aunque cuando eso no ocurre se puede 

presentar la oposición al deslinde, caso en el cual, por ejemplo, de alegarse 

posesión y pedir la usucapión del lote de terreno del predio colindante que se 

posee, ello traerá como consecuencia la revocatoria de la decisión que ordenó 

el deslinde, para que el juez otorgue esos nuevos linderos que han de servir de 

traza indiscutible que demarcará hacia el futuro la colindancia. 
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2.1. En esta clase de procesos, es bueno 

advertirlo, como lo dispone el art. 464 del CPC vigente para el momento en que 

se presentó la demanda, si ninguna de las partes se opone al deslinde, el juez 

las pondrá o dejará en posesión de los respectivos terrenos con arreglo a la 

línea fijada, pronunciando allí mismo la sentencia y declarándola en firme; 

además, según el artículo 465 ib., si antes de concluir la diligencia alguna de 

las partes manifiesta que se opone al deslinde, el opositor deberá formalizar la 

oposición, “Mediante demanda en la cual podrá alegar los derechos que 

considere tener en la zona discutida y solicitar el reconocimiento y pago 

de mejoras puestas en ella.”.  Muy importante destacar aquí, como según se 

acaba de ver, que la sentencia de deslinde no quedará en firme hasta tanto no 

se resuelva la oposición, misma que al prosperar conllevará que se revoque 

por el juez la sentencia de deslinde y se fijen los linderos -ahora sí en forma 

definitiva-, esto es, que cuando prospera la oposición, por ejemplo, como podría 

ocurrir aquí a través de la acción de pertenencia, deberá declararse dueño al 

opositor prescribiente de la franja de terreno en disputa, debiéndose ordenar el 

deslinde por esos nuevos linderos, pero sin necesidad de que se haga un 

desgaje y se abra un nuevo registro, porque simplemente ese lote se añade al 

predio mayor, siendo suficiente señalar el nuevo lindero que se tornará 

definitivo entre las partes. 

 

2.2. Las afirmaciones anteriores tienen sustento en añeja 

línea jurisprudencial de la Corte Suprema, cuando desde mucho antes destacó 

tan alta Corporación que el proceso de deslinde, junto con la oposición, forman 

un solo trámite, para materializar el principio de economía procesal:  
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“1. El juicio especial de deslinde y amojonamiento 

y el juicio ordinario que surge como consecuencia de la oposición, dentro del dicho término 

instaurada por cualquiera de las partes, al deslinde practicado, no son juicios diferentes, sino 

un mismo juicio, que se inicia como especial y asume luego el carácter de ordinario. Y esta 

conclusión en que se traduce el sistema que los arts. 870 y 871 del C. Judicial organizan, no 

sólo se conforma con la naturaleza misma de la materia, sino que está inspirada en la 

economía procesal.” (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogotá, 

D. E. veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.  Magistrado Ponente: Doctor 

Gustavo Fajardo Pinzón). 

 

Además, en sentencia del 14 de agosto de 1995, expediente 4040, ya citada por 

la misma Corte, no podía ser más contundente la Corporación cuando admitió 

que a través de la oposición podía inclusive alegarse la pertenencia, cuando 

afirmó: “Las controversias sobre dominio no son ni pueden ser ajenas al proceso de deslinde e inclusive 

la alegación de la posesión para fundamentar la prescripción adquisitiva extintiva de dominio, sea ordinaria 

o extraordinaria, según el caso. Naturalmente que el escenario para dirimir tales discusiones es el proceso 

ordinario en el que deviene aquel cuando se presenta oposición a la línea demarcatoria fijada por el juez 

del conocimiento. La dificultad inicial que sobre el punto existía fue aclarada en su momento por la 

jurisprudencia de la Corte pero ya quedó definitivamente solucionada con la expedición del Código de 

Procedimiento Civil, artículo 466.” 

2.3. Por ahí mismo, desde la sentencia de casación de junio 

27 del año 1.923 que sirve de línea fundante del precedente judicial de la Corte, 

repetida en múltiples ocasiones, así se ha expresó la Corte acerca de la 

transformación de la línea demarcatoria de los predios colindantes, cuando al 

opositor se le reconoce poseedor y dueño de una parte del predio colindante, 

esto expuso la Corte: 

 

'No hay duda de que la finalidad del juicio de deslinde, es demarcar un lindero. 
Pero la facultad de demarcar no es sino proyección necesaria del dominio, de 
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modo que si éste cambia, por la usucapión, por ejemplo, llegando 
a cobijar más de lo que declaran los títulos, se comprende que la 

demarcación haya de variar también y que no pueda hablarse exactamente de 
una demarcación justa y verdadera, excluyendo la porción prescrita. Si la 
usucapión es modo de adquirir y opera sobre las cosas por virtud de la 
posesión, sin que sea menester que una sentencia la declare para que la 
propiedad ingrese al patrimonio del prescribiente —como la Corte ha declarado 
reiteradamente (cas- Junio 27 de 1923, XXX, 72; marzo 5 de 1954, LXXVKK, 75; 
diciembre de 2 de 1954, LXXIX, 203; y febrero 28 de 1955, LXXIX, 565)- no hay 
razón para que se desconozcan sus efectos en el juicio de deslinde, si se 
plantea en él, porque hay un hecho innegable; que la usucapión ha variado el 
lindero y que realmente el lindero es uno —el nuevo- y entonces, ¿por qué y 
para qué se pospone el debate de la prescripción para otro juicio? (Resaltado 
que hace el Tribunal) 

  
 Lo que se dice de la prescripción adquisitiva se puede afirmar de las controversias 

sobre el dominio en general de la zona en que coinciden las distintas pretensiones, 
v. gr. sobre un mejor derecho con apoyo en los títulos que cada colindante aporte; 
sobre el reconocimiento de frutos, mejoras y deterioros, en caso de que la línea que 
se fije sea desfavorable al poseedor  la faja de terreno disputada, etc. (G. J. 2167) 

Jurisprudencia citada también en sentencia de abril 24 de 1964, misma en la 

cual también se expresó así la Colrte: 

 

 Ni al amparo de la Ley procesal de 1931 ni menos a la luz de la de 1971, puede 
afirmarse entonces que el único objeto del deslinde y amojonamiento es la fijación de 
linderos de acuerdo con los títulos, y que en él toda otra cuestión es totalmente 
extraña a sus fines. Esto puede ser cierto en la etapa especial del proceso, lo que 
implica una aceptación de la titularidad no discutida y el amojonamiento es el 
resultado o la expresión del contenido espacial de tales títulos; no en la etapa 
ordinaria en la cual, para determinar la legalidad o ilegalidad de la demarcación 
hecha, tienen que estudiar hechos referentes al dominio alegado por el inconforme 
con motivo de su oposición (M. P. Humberto Murcia Ballén. Abril 24 de 1964)"  

Ha sido tan trascendental esta línea jurisprudencial que se 

ha mantenido a través de muchas décadas, siendo citada no sólo en el libro 

“Curso de derecho procesal, Parte espacial, octava edición, Págs. 138 y 139 

del Maestro Hernando morales Molina, sino también en el libro “Curso de 

procedimiento Civil”, del Dr. José Fernando Ramírez Gómez, Págs. 553 y 554, 

así como en el libro Los Procesos de Servidumbre. Ediciones Doctrina y ley, 

Bogotá 1994, pág. 186, de Hernando Urrutia mejía, quienes a su vez citan la 
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sentencia del 24 de abril de 1964 con ponencia de Humberto 

Murcia Ballén, quien a su vez citó dicho precedente. 

 

En más reciente ocasión, la CSJ en su Sala de Casación 

Civil sostuvo esa misma postura, en cuanto citó y ratificó su precedente, ya que 

el “único objeto del proceso de deslinde y amojonamiento es la fijación de 

linderos de acuerdo con los títulos, y que en él toda otra cuestión es totalmente 

extraña a sus fines”, esto es enteramente cierto, pero en la fase “especial del 

proceso, la que implica una aceptación de la titularidad no discutida y el 

amojonamiento es el resultado o la expresión del contenido espacial de tales 

títulos; no en la etapa ordinaria en la cual, para determinar la legalidad o 

ilegalidad de la demarcación hecha, tienen que estudiarse hechos referentes al 

dominio alegados por el inconforme como motivo de su oposición”.1  

 

La misma Sala de casación civil en fallo CSJ SC, 6 jul. 2007, rad. 7802, citando 

su mismo precedente horizontal expuso: 

‘La finalidad primordial de la acción de deslinde es la de fijar la materialidad del lindero o línea de 

separación entre los terrenos o predios y ‘ello pone en claro que el deslinde en sí, por su objeto y 

fines, no controvierte otra cosa que la línea concreta y definida de separación sobre el terreno de 

los predios adyacentes. El juez se encuentra llamado a garantizar la paz y la seguridad de los 

dueños de los predios colindantes por medio de la línea que señala donde termina el señorío de 

cada uno y empieza el de los demás. Por eso la ley le ordena dejar ‘a las partes en posesión de 

los respectivos terrenos, con arreglo a la línea, si ninguna de las partes se opone’ -artículo 464 del 

Código de Procedimiento Civil- o como obvio, cuando no triunfa la oposición’ (G.J CIX, 148)…El 

deslinde es una típica contención entre propietarios o titulares de derecho real de terrenos 

contiguos, y quien promueve una acción de este linaje está reconociendo el derecho de dominio 

                                                           
1 Sentencia 038 de 12 de abril de 2000, expediente 5042. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo.  
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o propiedad del demandado, aunque pretende que por la jurisdicción y por la vía 

del proceso correspondiente se determine de manera definitiva cuál es la línea material o espacial 

que divide o separa sus predios que hasta ese momento es confusa, equívoca e incierta” (Cas. 

Civ., sentencia de 14 de agosto de 1995, exp. No. 4040).  

3. Del caso concreto: Destaca ahora la Sala que la oposición al deslinde 

es la controversia a que contrae el proceso donde se profirió el fallo que 

ahora es motivo de apelación, en desarrollo del artículo 465 del CPC, por 

lo que aquí el debate se enfoca en el derecho de posesión y la 

consiguiente usucapión sobre un lote de terreno de la zona en conflicto 

que demandó para sí el señor Rodrigo Restrepo López, para que se le 

conceda la pertenencia, como lo hizo el juez a quo, levantándose el 

demandado José Aicardo Pérez Cartagena contra esa decisión, siendo 

esa la controversia que nos ocupa. 

 

En primer lugar, será del caso despachar primero el cargo sobre la falta 

de identidad del inmueble, pues dicho tema lleva involucrado también lo 

que la parte apelante llamó falta de congruencia y violación al debido 

proceso. 

 

3.1. La identidad del inmueble a usucapir. Para comenzar, bueno es advertir 

que el señor Rodrigo de Jesús Restrepo López se opuso a la sentencia de 

deslinde y por eso no admitió la línea divisoria que demarcó el juzgado del 

conocimiento de acuerdo con el estudio de los títulos, razón por la cual presentó 
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la presente demanda de pertenencia, pues, como lo tiene 

dicho la Corte desde la casación arriba citada: “Las controversias sobre dominio no 

son ni pueden ser ajenas al proceso de deslinde e inclusive la alegación de la posesión para 

fundamentar la prescripción adquisitiva extintiva de dominio, sea ordinaria o extraordinaria, 

según el caso.” Es por esa razón que en forma principal habrá de mirarse si el 

demandante logró identificar el lote de terreno cuya pertenencia depreca a través 

del presente proceso. 

 

3.1.1. Para comenzar, vamos a recordar la historia de cómo 

se originaron los inmuebles en litigio, mismos que hacían parte de otro de mayor 

extensión, siendo prudente demostrar ese origen que nos permita 

posteriormente delimitar los inmuebles colindantes, lo que nos dará una 

ubicación espacial para determinar la verdadera identidad del lote sobre el cual 

se pretende la pertenencia.  

 

Gerardo Medina Paredes compró a la sociedad Inversiones 

Agrícolas Limitada el siguiente inmueble, del cual luego extrajo o desenglobó 

varios lotes, uno que le vendió a su hijo Luis Felipe medina Yepes y otro que le 

vendió a su yerno José Aicardo Pérez Cartagena, que se identifica así: 

 

“Un lote de terreno con todas sus mejoras y anexidades, 

situado en Las Palmas del municipio de Envigado, comprendido por los 

siguientes linderos: Por el Norte tomando como lugar de partida el punto donde 

se encuentran los linderos con propiedad de Leonardo Ochoa, inversiones 

Agrícolas limitada y Francisca Quintero Viuda de López; lindando desde esa 

hacia hasta una cañada; de aquí en adelante se sigue lindando con propiedad 
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de inversiones agrícola limitada; por una pequeña cuchilla 

hacia arriba, hasta llegar a un morro en donde se encuentra un árbol chamizudo 

se sigue hacia arriba por el filo del morro hasta encontrar terreno lindero de 

Avelino Ríos; por el occidente, con terrenos de Avelino Ríos, por el sur con 

propiedad de Abelardo medina Paredes y por el oriente, con terreno de 

Leonardo Ochoa, hasta llegar al punto de partida. 

 

Este inmueble no nos muestra todavía ningún lindero que 

sea útil para comprender el pleito sobre linderos y la posesión que se alega, 

pero sirve para tenerlo como punto de referencia, toda vez que de él surgieron 

los lotes de terreno hoy en disputa, del cual se extrajeron los siguientes lotes: 

 

El inmueble del demandado se alindera así en la escritura 

pública de compraventa 2.167 (f.3 c. Ppal. T.2 pertenencia): “Un lote de terreno 

situado en Las Palmas del municipio de envigado, y que linda: “Por el este desde un árbol que se 

encuentra al pie de la carretera o servidumbre de la finca, en una extensión de cien (100) metros por 

toda la citada servidumbre  hasta encontrar un morro; de allí, en línea recta –costado sur- en extensión 

de ciento setenta (170) metros, con propiedad  del vendedor, hasta llegar a un árbol; por el oeste, en 

veinticuatro (24) metros , con propiedad de Inversiones Agrícolas; y por el Norte, en línea recta de 

unos ciento ochenta (180) metros, con propiedad del vendedor Gerardo medina P. hasta llegar 

al árbol dicho, primer lindero.” 

 

Venta que hizo Gerardo medina Paredes (padre) a su hijo 

Luis Felipe Medina Yepes: 

 

“Un lote de terreno, situado en el municipio de Envigado, 

paraje Las palmas, con sus mejoras y anexidades, las aguas que tenga para 
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su servicio, cuyos linderos y medidas son: partiendo de un 

árbol de pino, por el costado Sur, en una extensión de ciento ochenta 

metros (180); por el occidente, por toda la cordillera, en una extensión de 

sesenta y cuatro metros (64), con propiedad de Inversiones Agrícola limitada, 

por el Norte en una extensión de Ciento Setenta y Seis metros (176), con 

propiedad de la misma sociedad Inversiones Agrícolas Limitada, hasta 

encontrar propiedad de Francisca Quintero Viuda de López, de este punto en 

línea curva, con predio de la misma señora Quintero v. de López, en una 

extensión de ciento veintidós metros (122) hasta llegar  a una quebradita y de 

allí de para arriba, en una extensión de ciento veintidós metros (122) con 

propiedad del vendedor Medina Paredes.” 

 

A su vez Luis Felipe medina Yepes dividió en dos lotes el 

lote que le compró a su padre e hizo venta individual a Rafael de J. Posso 

Osorio y al aquí demandante, señor Rodrigo de Jesús Restrepo, pero como el 

lote vendido a Posso Osorio realmente no resulta relevante porque no influye 

en la colindancia alegada ni tiene que ver con la pertenencia que se depreca, 

solamente será referido el lote adquirido por Restrepo López, que según 

escritura pública 1.823, es propietario del siguiente inmueble: “Un lote de terreno 

situado en el municipio de Envigado, en el Paraje Las Palmas, con un área aproximada de 11.695,50 

metros cuadrados, y cuyos linderos son los siguientes: POR EL NORORIENTE: en línea sinuosa, con 

la carretera, POR EL SURORIENTE: en línea sinuosa con la carretera POR EL SUR Y 

SUROCCIDENTE: En línea quebrada, en una longitud aproximada de 180 metros con el inmueble 

de propiedad del señor José A. Pérez. POR EL NOROCCIDENTE: En línea quebrada, en una 

longitud aproximada de 170 metros, con inmueble de propiedad de la sociedad Inversiones Agrícola 

Ltda.” 
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El inmueble del demandado se alindera 

así en la escritura pública de compraventa 2.167 (f.3 c. Ppal. T.2 pertenencia): 

“Un lote de terreno situado en Las Palmas del municipio de envigado, y que linda: “Por el este desde 

un árbol que se encuentra al pie de la carretera o servidumbre de la finca, en una extensión de cien 

(100) metros por toda la citada servidumbre  hasta encontrar un morro; de allí, en línea recta –costado 

sur- en extensión de ciento setenta (170) metros, con propiedad  del vendedor, hasta llegar a un árbol; 

por el oeste, en veinticuatro (24) metros , con propiedad de Inversiones Agrícolas; y por el Norte, en 

línea recta de unos ciento ochenta (180) metros, con propiedad del vendedor Gerardo medina 

P. hasta llegar al árbol dicho, primer lindero.” 

 

3.1.2. Ha de verse desde ya cómo realmente la colindancia 

entre los inmuebles del señor José Aicardo Pérez Cartagena y del señor 

Rodrigo de Jesús Restrepo López resulta exclusivamente por la franja de 

terreno ubicada en el lindero sur y suroccidental de Restrepo López así: POR EL 

SUR Y SUROCCIDENTE: En línea quebrada, en una longitud aproximada de 180 metros con el 

inmueble de propiedad del señor José A. Pérez.”; lindero que coincide en su límite con el 

norte o Noroccidental con Pérez Cartagena así: “… por el Norte, en línea recta de unos 

ciento ochenta metros (180), con propiedad del vendedor Gerardo medina P. hasta llegar al árbol 

dicho”.  Así entonces, el único lindero entre las partes de la Litis no era otro que 

el ya señalado, razón por la cual la funcionaria de turno profirió la respectiva 

sentencia de deslinde sobre esos específicos linderos. 

 

Echa de ver el Tribunal que en un principio el lindero como 

quedó establecido luego de la venta que le hizo el señor Gerardo medina 

paredes a su hijo Luis Felipe medina tepes se describió por el lindero sur:  

partiendo de un árbol de pino, por el costado Sur, en una extensión de 

ciento ochenta metros (180); pero, ya cuando éste lo dividió en dos lotes y le 

vendió uno de ellos al aquí demandante Rodrigo de Jesús Restrepo López, es 
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donde ya cambia el lindero en sus términos, puesto que aquí 

ya se dice en la escritura número 1.823, que se identifica: POR EL SUR Y 

SUROCCIDENTE: En línea quebrada, en una longitud aproximada de 180 metros con el inmueble 

de propiedad del señor José A. Pérez.  Sin embargo, la juez del caso advirtió esa 

situación y por eso admitió que el lindero era en línea recta como reza la 

escritura de Aicardo y así lo alinderó, aceptando los mojones en alma de 

cemento que ya había puesto el demandado, pero como el señor Restrepo 

López alega que él recibió el inmueble por el costado sur en colindancia con 

Pérez Cartagena en una línea quebrada, tomando como línea divisoria el 

lindero ancestral, conformado por el cerco con alambre de púas y árboles 

Pátula y Ciprés, luego, entonces, lo que se deduce es que entre estos 

inmuebles colindantes por el lado sur, ya a partir del diferendo entre los vecinos 

surgido en el año 2009, es donde se echa de ver que entre los aparentes 

linderos y los señalados por la juez del caso, se conforma un lote de terreno en 

forma casi triangular, que es lo que el demandante en pertenencia alega haber 

adquirido por el modo originario de la usucapión, entonces, lo que se sigue 

ahora es constatar si existe plena identidad del inmueble a usucapir. 

 

Se repite, cómo la diferencia de linderos entre los dueños 

de los predios colindantes se generó exclusivamente respecto del lindero Sur y 

Suroccidente, por lo que durante el trámite del deslinde la juez del caso otorgó 

la razón al demandante José Aicardo Pérez Cartagena, funcionaria quien en 

sentencia del 22 de agosto del 2012. 

 

“Segundo: Como consecuencia, de la anterior fijación del lindero común, los 

predios de las partes, quedan alinderados de la siguiente manera: el identificado con la M. Nro. 001-

101902 de propiedad del actor Pérez Cartagena, “por el norte, desde un árbol que se encuentra al pié 
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de la carretera o servidumbre de la finca, en una extensión de cien (100) metros 

por toda la citada servidumbre hasta encontrar un morro, de allí, en línea recta- costado sur. En una 

extensión de ciento setenta (170) metros, con propiedad del vendedor, hasta llegar a un árbol; por el 

oeste, en veinticuatro (24) metros, con propiedad de inversiones Agrícola y por el norte, en LÍNEA 

RECTA de unos ciento ochenta y cinco (185) metros, con propiedad del vendedor Gerardo medina P. 

hasta llegar al árbol dicho, primer lindero; el de Rodrigo de Jesús Restrepo López y con MI Nro. 001-

664258, así: “un lote de terreno, situado en el municipio de Envigado, en el paraje Las Palmas, con un 

área aproximada de 11.695,50 metros cuadrados y cuyos linderos son: por el nororiente, en línea 

sinuosa, con la carretera, por el suroriente, en línea sinuosa con la carretera”, por el SUR Y 

SUROCCIDENTE, EN LÍNEA RECTA, en una longitud aproximada de 185 metros con el inmueble de 

propiedad del señor José A. Pérez, por el Noroccidente en línea quebrada, en una longitud de 170 

metros con inmueble de propiedad de Inversiones Agrícola limitada.”          

 

El único cambio de linderos que la sentencia de deslinde 

hizo de acuerdo con los títulos que presentó el señor José Aicardo Pérez 

Cartagena, fue precisar que la colindancia no era de 180 metros sino de 185, 

pero siempre en línea recta, sin que se le haya dado otra inteligencia a la 

expresión “línea quebrada de 180 metros” -contenida en los títulos de 

Restrepo López-, sin aceptar lo alegado por éste en cuanto siempre ha existido 

un lindero ancestral que debe prevalecer, establecido por unos alambres de 

púas y unos árboles de pino Pátula y Ciprés, razón por la cual al éste sentirse 

vencido, pero a la vez poseedor de una franja de terreno encerrada entre el 

lindero que él llama ancestral y el lindero establecido por la sentencia, es que 

se proclamó dueño por haber adquirido ese lote por la usucapión y por eso se 

opuso al deslinde, habiendo conseguido que el juez de primera instancia en la 

acción de pertenencia como oposición al deslinde, lo declarara dueño de dicha 

franja, pero el a quo a través de la acción de pertenencia no se atrevió a variar 

los linderos, sino que ordenó abrir un nuevo folio de matrícula inmobiliaria, lo 

que resulta desacertado, porque ya se dijo que en la medida que haya lugar a 
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dicha usucapión, simplemente era del caso entender –en 

palabras de la Corte-, que el lindero se había modificado, debiéndose revocar 

tanto la sentencia del deslinde, como modificar la presente sentencia de 

pertenencia, para fijar los nuevos linderos, cosa que deberá hacer aquí el 

Tribunal si es que se halla que el señor Rodrigo de Jesús Restrepo López podía 

ser declarado dueño de esa franja de terreno que éste reclama. 

 
 

3.1.3. Prueba sobre la identidad del lote de menor 

extensión. De cara a la identificación del lote de menor extensión enclavado 

en el terreno del señor Pérez Cartagena, el demandante en su libelo consignó 

XXIII hechos, sin que ninguno de ellos en forma individual logre tal identidad 

del lote cuya usucapión se pretende, pero haciendo una interpretación holística 

y sistemática del libelo, ha de verse cómo en los hechos X, XI,XII y XIII de la 

demanda de pertenencia, el demandante enfatizó que debía primar el lindero 

ancestral de alambres de púa enclavados en árboles de pino Pátula y Ciprés, 

siendo ese el lindero por donde debió decretarse el deslinde, al tiempo que 

pidió tener en cuenta las pruebas practicadas en el trámite inicial de deslinde 

por haber sido practicadas en el proceso de deslinde surtido entre las mismas 

partes, por lo que ha de apreciarse que a fl. 209 del cuaderno de deslinde y 315 

del cuaderno de pertenencia, se adosó el plano topográfico y el plano a mano 

alzada que muestra cómo el lote en disputa tiene forma triangular que va del 

punto A al punto B y termina en el punto C, conformando una especie de 

triángulo que del lindero demarcado en la diligencia de deslinde penetra en el 

inmueble del señor Pérez Cartagena, siendo ese el lote de terreno que ostenta 

como posesión el señor Restrepo López, sin que pueda dudarse de su 
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identidad, misma que no fue desmentida por el señor Pérez 

Cartagena al contestar la demanda y solamente viene a exponer ese 

argumento ahora, debido a que el juez en la sentencia tuvo que hacer una 

interpretación de la demanda para hallar la identidad del lote a usucapir. 

 

3.2. Es que para el funcionario a quo, a pesar de lo confusa 

o la falta de claridad que surgía del Capítulo de las pretensiones, en cuanto 

descripción e identidad del bien o franja de terreno a usucapir por sus linderos, 

de todas maneras, a través de una genuina interpretación de la demanda 

superó ese obstáculo bajo el siguiente razonamiento en su sentencia: 

“En el caso sub examine encuentra el Despacho que la parte 

actora en el acápite de las pretensiones solicita “Que se declare que el señor Rodrigo de 

Jesús Restrepo López adquirió por el modo de la prescripción extraordinaria de dominio 

siguiente de la franja de terreno situada en el municipio de Envigado, Vereda Las Palmas 

A. Del mojón A al B., que se visualiza en el plano fotográfico Nro. 1 (de la cual hace parte 

integral del proceso de deslinde y amojonamiento a continuación de la presente acción 

como legalización de la oposición presentada oportunamente por el Sr. Restrepo López 

art. 465  C.P.C., plenamente coincidente con los mojones de PVC y cemento colocado por 

el demandante José Aicardo Pérez Cartagena y corroborados físicamente por el señor 

perito Oscar Antonio Espinal Agudelo, mediante la colocación de estacas rojas, en una 

longitud de 185 metros en línea recta, partiendo del mojón inicial A) hasta el mojón B), 

plenamente determinados e identificables en el terreno o faja común. Es decir para mayor 

claridad, la franja de terreno por la cual se depreca la declaración de pertenencia por 

prescripción extraordinaria de domino para el demandante en esta acción – Restrepo 

López Rodrigo de Jesús, empieza por el costado Sur y Sur Occidental, del mojón A al 

mojón B (a lo largo) y hasta donde se encuentran enclavados los siete (7) mojones 

coinciden plenamente con las estacas rojas (a lo ancho) que instalara el perito Oscar 

Antonio Espinal Agudelo en la diligencia de deslinde y Amojonamiento y así declarado por 

este despacho judicial en providencia del 22 de Agosto de 2012.”. 
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“La parte demandada en el escrito de alegatos 

de conclusión, pone de relieve que del contenido literal del acápite de pretensiones se 

observa que las mismas van dirigidas a que se declare que el señor Rodrigo de Jesús 

Restrepo López adquirió una línea recta entre el mojón A y al B que coincide con los siete 

mojones de PVC implantados por el perito Oscar Antonio Espinal Agudelo, en la diligencia 

de Deslinde y Amojonamiento realizada por el despacho de conocimiento en providencia 

del 22 de Agosto de 2.012, la cual se delimitó como el lindero entre los predios 001-101902 

y 001-664528 ambos de la oficina de instrumentos públicos de Medellín –zona sur.”  

“No obstante, de acuerdo a la jurisprudencia trasuntada en 

precedencia, al observar los supuestos fácticos que dieron pie a la presente acción, es 

imperioso resaltar que la solicitud elevada ante esta jurisdicción, va dirigida que se le 

declare haber adquirido por prescripción extraordinaria de dominio la franja de terreno 

existente entre el lindero ancestral de árboles de Pátula y Ciprés que alega el señor 

Rodrigo de Jesús Restrepo López con línea divisoria y el lindero demarcado por el señor 

José Aicardo Pérez Cartagena y confirmado por el despacho de conocimiento en la 

diligencia deslinde y amojonamiento del 22 de agosto del 2012, es decir, la demarcada 

entre el punto A, B y C de conformidad al plano obrante al folio 209 del cuaderno de 

deslinde y amojonamiento y que además, sirvió de base para la referida sentencia, cuyos 

linderos son por el Norte en una distancia de 180 metros aproximadamente con propiedad 

del señor Rodrigo de Jesús Restrepo López; por el sur en línea quebrada de unos 190 

metros aproximadamente con lote del señor José Aicardo Pérez Cartagena, por el Oeste 

con propiedad de inversiones Agrícola S.A. y por el este con la carretera o servidumbre 

de la finca perteneciente al inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 001-101902 de la 

oficina de instrumentos Públicos de Medellín –Zona sur y ubicado en el Municipio de 

Envigado paraje las Palmas, conforme como se dispuso en el deslinde.” 

Para el Tribunal, el razonamiento del juez a quo no resulta 

desmedido ni desproporcionado y mucho menos arbitrario, como para sugerir 

que se haya extralimitado en sus facultades de interpretar la demanda para 

hallar la identificación del lote a usucapir, pues siendo que ya estaban 

identificados los inmuebles colindantes desde el trámite del deslinde y que 
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existió oposición al deslinde, precisamente, porque Restrepo 

López alega posesión sobre un pedazo de terreno enclavado en la propiedad 

de Pérez Cartagena, lo que resulta obvio en el trámite del deslinde, debiéndose 

aplicar la comunidad de la prueba también para el proceso de pertenencia, 

entonces, no ha de admitirse que se haya fallado extra petita o que haya 

existido falta de congruencia.  

 

Ahora, véase cómo a fl. 149 del cuaderno 1 del deslinde se 

puede apreciar el plano elaborado por Carlos Alberto Galvis, producto de un 

trabajo de levantamiento topográfico, mismo que muy bien describe la franja de 

terreno en disputa, la que se aprecia en forma de triángulo, cuyo lindero por la 

parte sur y suroccidental es de una extensión de 180 metros y un área de 

1.341,93 M2., al tiempo que a fl. 209 del cuaderno de deslinde y 315 del 

cuaderno de pertenencia, se aprecia el plano topográfico y el plano a mano 

alzada que muestra cómo el lote en disputa tiene forma triangular que va del 

punto A al punto B y termina en el punto C, conformando un triángulo que del 

lindero demarcado en la diligencia de deslinde penetra en el inmueble del señor 

Pérez Cartagena, lote de terreno que coincide con el terreno que está en 

disputa, mismo que hace parte de un lote de mayor extensión cuya propiedad 

es del señor José Aicardo Pérez Cartagena, quien al contestar la demanda no 

protestó que dicho lote de terreno no estuviera plenamente identificado o que 

no hiciera parte del inmueble suyo, máxime cuando en la diligencia de deslinde 

fue medido y en la querella por Status Quo por perturbación a la posesión, se 

le ordenó respetar ese terreno comprendido entre el lindero visible con 

alambrada de púas, y atravesado por árboles Pátula y Ciprés y los demás 

linderos que identifican el lote del señor Rodrigo de Jesús, por lo que al 
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proferirse la sentencia de deslinde, quedó determinado en 

forma inconfundible ese lote de terreno, terreno que se formó entre la 

alambrada de púas y los estacones con alma de cemento sembrados por 

motivo de la diligencia de deslinde, sin que sea cierto que no haya existido 

plena identidad del inmueble de mayor extensión y el de menor extensión cuya 

usucapión se pide, a lo que se suma que se trata de inmuebles colindantes y a 

decir de la Corte Suprema. 

    

'No hay duda de que la finalidad del juicio de deslinde, es demarcar un lindero. Pero 
la facultad de demarcar no es sino proyección necesaria del dominio, de modo que si 
éste cambia, por la usucapión, por ejemplo, llegando a cobijar más de lo que declaran 
los títulos, se comprende que la demarcación haya de variar también y que no pueda 
hablarse exactamente de una demarcación justa y verdadera, excluyendo la porción 
prescrita. Si la usucapión es modo de adquirir y opera sobre las cosas por virtud de 
la posesión, sin que sea menester que una sentencia la declare para que la propiedad 
ingrese al patrimonio del prescribiente —como la Corte ha declarado reiteradamente 
(cas- Junio 27 de 1923, XXX, 72; marzo 5 de 1954, LXXVKK, 75; diciembre de 2 de 
1954, LXXIX, 203; y febrero 28 de 1955, LXXIX, 565)- no hay razón para que se 
desconozcan sus efectos en el juicio de deslinde, si se plantea en él, porque hay un 
hecho innegable; que la usucapión ha variado el lindero y que realmente el lindero es 
uno —el nuevo- y entonces, ¿por qué y para qué se pospone el debate de la 
prescripción para otro juicio? 
 

Luego, esa es realmente la franja o el lote cuya usucapión 

se pide, a modo de anexión al inmueble colindante de la parte demandante, 

para que el lindero se establezca por ese hilo y no por la hilada en postes y 

almas de cemento que dejó puesto la juez como producto de la sentencia del 

deslinde y amojonamiento, sin que pueda admitirse la censura que hace Pérez 

Cartagena a la sentencia, en  cuanto que el demandante no cumplió con la 

carga probatoria de identificar en forma plena el lote de terreno, pues bastante 

claro fue siempre en reclamar el lote de terreno comprendido entre la hilada 

que él llama ancestral de alambre de púas enclavados en unos árboles de pino 

Pátula y Ciprés, al tiempo que el área y el lindero sur occidental ya fueron 
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motivo de precisión en la prueba que aparece en el plano 

topográfico, al tiempo que el señor Pérez Cartagena al contestar la demanda 

nunca manifestó que no estuviera identificado a plenitud el lote cuya usucapión 

se pide.  

 

Quedan así despejadas las dudas acerca de que el juez 

haya fallado extra petita y que su sentencia sea violatoria del principio de 

congruencia, pues nada distinto a interpretar la demanda de pertenencia fue lo 

que hizo, máxime cuando se trata de la usucapión que se pide como producto 

de la oposición al deslinde, cuando se trata de un mismo juicio con dos etapas 

diferentes y que por economía procesal y comunidad de la prueba se tramitan 

por una misma cuerda, pues, como desde mucho antes lo ha sostenido la Corte: 

“1. El juicio especial de deslinde y amojonamiento y el juicio ordinario que surge como 

consecuencia de la oposición, dentro del dicho término instaurada por cualquiera de las 

partes, al deslinde practicado, no son juicios diferentes, sino un mismo juicio, que se inicia 

como especial y asume luego el carácter de ordinario. Y esta conclusión en que se traduce el 

sistema que los arts. 870 y 871 del C. Judicial organizan, no sólo se conforma con la 

naturaleza misma de la materia, sino que está inspirada en la economía procesal. (CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Bogotá, D. E. veintinueve de enero 

de mil novecientos sesenta y cuatro.  Magistrado Ponente: Doctor Gustavo Fajardo Pinzón). 

 

3.3. Pero no erró el juez del caso al interpretar la demanda, 

pues la misma Corte ha sentenciado: 

 

“2. Acerca de esta particular cuestión, tiene dicho la Corte que “cuando el 

lenguaje de la demanda, sin ser indescifrable por completo, no se ajusta a la claridad y precisión 

indispensables en tan delicada materia” (CLXXXVIII, 139), para “no sacrificar el derecho material en 

aras de un culto vano al formalismo procesal” (CCXXXIV, 234), “el juzgador está obligado a interpretarla 
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en busca de su sentido genuino sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la 

prevalencia del derecho sustancial, el acceso a la administración de justicia y la solución real de los 

conflictos”, realizando “un análisis serio, fundado y razonable de todos sus segmento”, “mediante su 

interpretación racional, lógica, sistemática e integral” (cas. civ. sentencia de 27 de agosto de 2008, [SC-

084-2008], expediente 11001-3103-022-1997-14171-01, énfasis de la Sala), “siempre en conjunto, 

porque la intención del actor está muchas veces contenida no sólo en la parte petitoria, sino también 

en los fundamentos de hecho y de derecho”, bastando “que ella aparezca claramente en el libelo, ya 

de una manera directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la 

demanda” (XLIV, p. 527; XIV, 488 y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXVI, 182 y CCXXV, 2ª parte, 185). 

(Magistrado Ponente WILLIAM NAMÉN VARGAS Bogotá, D. C., seis (6) de mayo de dos mil nueve 

(2009). Discutida y aprobada en Sala diez (10) de mazo de dos mil nueve (2009) Referencia: Exp. 

11001-3103-032-2002-00083-01.” 

 

A lo que se suma que en la Sentencia T-574/16, la Corte 

Constitucional dejó dicho sobre el tema lo siguiente, citando inclusive a la 

misma Corte Suprema en su Sala de casación Civil: 

  

51.            La administración de justicia es una función pública mediante la cual se pretende garantizar 
los fines esenciales del Estado, entre otros, velar por el respeto a la legalidad y la dignidad humana, 
asegurar la protección de los asociados en su vida, creencias, bienes y honra, promover la convivencia 
pacífica, garantizar el orden social, económico y político justo y demás derechos y libertades públicas. 
Al respecto, la sentencia T- 030 de 2005 manifestó: 
  

“Conforme lo ha precisado esta Corporación "el acceso a la administración de justicia 
implica, entonces, la posibilidad de que cualquier persona solicite a los jueces 
competentes la protección o el restablecimiento de los derechos que consagran la 
Constitución y la ley. Sin embargo, la función en comento no se entiende concluida con la 
simple solicitud o el planteamiento de las pretensiones procesales ante las respectivas 
instancias judiciales; por el contrario, el acceso a la administración de justicia debe ser 
efectivo, lo cual se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias y con arreglo a 
la ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, llega a un libre 
convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, proclama la vigencia y la 
realización de los derechos amenazados o vulnerados[50]. Es dentro de este marco que la 
Corte Constitucional no ha vacilado en calificar al derecho a que hace alusión la norma 
que se revisa -que está contenido en los artículos 29 y 229 de la Carta Política- como uno 
de los derechos fundamentales[51], susceptible de protección jurídica inmediata a través 
de mecanismos como la acción de tutela prevista en el artículo 86 superior”[52]. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn50
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn51
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn52
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(…) Más adelante expresó: 

 

58.           Asimismo, el deber de tomar medidas implica la obligación de remover los obstáculos 
económicos para acceder a la justicia, crear la infraestructura necesaria para administrarla y asegurar 
la asequibilidad de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de población en condiciones 
de vulnerabilidad[56]. Aunado a lo anterior, la sentencia C-037 de 1996, al analizar la constitucionalidad 
de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, manifestó: 

  
“Uno de los presupuestos esenciales de todo Estado, y en especial del Estado social de 
derecho, es el de contar con una debida administración de justicia. A través de ella, se 
protegen y se hacen efectivos los derechos, las libertades y las garantías de la población 
entera, y se definen igualmente las obligaciones y los deberes que le asisten a la 
administración y a los asociados. (…) Para el logro de esos cometidos, no sobra aclararlo, 
resulta indispensable la colaboración y la confianza de los particulares en sus instituciones 
y, por lo mismo, la demostración de parte de éstas de que pueden estar a la altura de su 
grave compromiso con la sociedad. Así, en lo que atañe a la administración de justicia, 
cada vez se reclama con mayor ahínco una justicia seria, eficiente y eficaz en la que el 
juez abandone su papel estático, como simple observador y mediador dentro del tráfico 
jurídico, y se convierta en un partícipe más de las relaciones diarias de forma tal que sus 
fallos no sólo sean debidamente sustentados desde una perspectiva jurídica, sino que, 
además, respondan a un conocimiento real de las situaciones que le corresponde 
resolver. 
  
Las consideraciones precedentes implican, en últimas, una tarea que requiere, como 
consecuencia de haber sido nuestro país consagrado en la Carta Política como un Estado 
social de derecho, un mayor dinamismo judicial, pues sin lugar a dudas es el juez el primer 
llamado a hacer valer el imperio de la Constitución y de la ley en beneficio de quienes, 
con razones justificadas, reclaman su protección. Así, entonces, la justicia ha pasado de 
ser un servicio público más, a convertirse en una verdadera función pública, como bien la 
define el artículo 228 del Estatuto Fundamental. Significa lo anterior que tanto en cabeza 
de los más altos tribunales como en la de cada uno de los juzgados de la República, en 
todas las instancias, radica una responsabilidad similar, cual es la de hacer realidad los 
propósitos que inspiran la Constitución en materia de justicia, y que se resumen en que 
el Estado debe asegurar su pronta y cumplida administración a todos los asociados; en 
otras palabras, que ésta no sea simple letra muerta sino una realidad viviente para 
todos”[57]. 

  
59.           De otra parte, para lograr efectividad en el derecho a la administración de justicia se debe 
garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: “(i) la posibilidad de los ciudadanos de 
acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, (ii) que éste sea resuelto y, (iii) que se 
cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico y se restablezcan los derechos 
lesionados”[58]. 
  
Es cierto que las palabras de la demanda revisten enorme trascendencia en la delimitación del proceso. 
Sin embargo, no puede desconocerse que la Corte Suprema de Justicia en un sentido plenamente 
consistente con la Carta ha señalado  que “cuando el lenguaje de la demanda, sin ser indescifrable 
por completo, no se ajusta a la claridad y precisión indispensables en tan delicada materia” (CLXXXVIII, 
139), para “no sacrificar el derecho material en aras de un culto vano al formalismo procesal” 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn56
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn57
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn58
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(CCXXXIV, 234), “el juzgador está obligado a interpretarla en busca de su 
sentido genuino sin alterarlo ni sustituirlo, consultando la prevalencia del 

derecho sustancial, el acceso a la administración de justicia y la solución real de los conflictos”, 
realizando “un análisis serio, fundado y razonable de todos sus segmento”, “mediante su interpretación 
racional, lógica, sistemática e integral” (cas. civ. sentencia de 27 de agosto de 2008, [SC-084-2008], 
expediente 11001-3103-022-1997-14171-01, énfasis de la Sala), “siempre en conjunto, porque la 
intención del actor está muchas veces contenida no sólo en la parte petitoria, sino también en los 
fundamentos de hecho y de derecho”, bastando “que ella aparezca claramente en el libelo, ya de una 
manera directa o expresa, ya por una interpretación lógica basada en todo el conjunto de la demanda” 
(XLIV, p. 527; XIV, 488 y 833; LXI, 460; CXXXII, 241; CLXXVI, 182 y CCXXV, 2ª parte, 185).[90] 
  
98.           De todo lo anterior, se desprende que el ordenamiento jurídico demanda por parte de los 
jueces de la Constitución de 1991 un papel activo, consistente en revisar la demanda, los hechos y las 
pretensiones y en consecuencia, darle el trámite que más se ajuste a la situación planteada. Esto tiene 
como propósito que el operador judicial oriente a las partes en el proceso y garantice los derechos y 
garantías procesales que a los sujetos procesales les asiste. 

  
 

Ningún exceso entonces pudo cometer el juez del caso, 

pues realmente se ciñó a interpretar la demanda y resulta cierto que de los 

hechos fácticos y de las pretensiones, como de la prueba ya practicada en el 

deslinde, resultaba la identidad del objeto a usucapir, máxime cuando se trata 

de una acción de pertenencia a continuación de un proceso de deslinde y 

amojonamiento, mismo que si bien terminó con la sentencia, ésta aún no ha 

quedado ejecutoriada porque contó con la oposición de la parte demandada en 

el proceso de deslinde y ahora demandante en el proceso de pertenencia, lo 

que permite advertir que el demandante en el proceso de deslinde y ahora 

demandado en la acción de pertenencia como oposición, sí sabía desde un 

comienzo cuál franja de terreno es la que se encuentra en litigio con su vecino 

colindante, pues al contestar la demanda y en el interrogatorio de parte admitió 

que existía un lindero provisional, entonces, es cierto que entre lo que él llama 

un lindero provisional signado por una alambrada de púas con soporte en 

árboles de pino Ciprés y pino Pátula, y el lindero que él alegaba como legítimo 

porque así lo enseñaban los títulos, es lo que permitió instalar las estacas con 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-574-16.htm#_ftn90
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alma de cemento, pudiéndose apreciar un lote de terreno 

encerrado entre los linderos naturales que él llamó provisionales y las estacas 

artificiales que él hizo fijar y que sirvieron a la juez del deslinde para fijar por allí 

la línea divisoria, sin que él se haya opuesto a esa verdad que mostró la prueba 

de campo y lo plasmado en los planos topográficos y a mano alzada, siendo 

esa la franja sobre la cual el aquí demandante en pertenencia está litigando y 

por eso pide que se declare dueño de ella, para que, por consiguiente, se 

admita el trazado del terreno por donde lo establecen las cercas de alambre de 

púas y los árboles Pátuta y Ciprés, sin que pueda llamarse a engaños el 

demandado, pues esa es la genuina interpretación de la demanda, como 

atinadamente lo hizo el juez a quo.   

 

Por ahí mismo queda respondida la inquietud sobre la 

violación al principio de congruencia, pues de verdad que aquí el pleito y su 

decisión se ciñó a la franja de terreno en disputa y, por consiguiente, no es 

posible admitir la falta de congruencia alegada por el demandado en 

pertenencia. 

 

4. Prueba de la posesión por el tiempo requerido para 

ganar por usucapión extraordinaria el lote de menor extensión. Superado 

el debate sobre la falta de identidad del inmueble, es del caso analizar si se 

cumplen los presupuestos para ganar por usucapión, toda vez que el señor 

José Aicardo Pérez Cartagena sostiene a través de su apoderado que ni 

Restrepo López ni sus antecesores han sido poseedores de ese terreno que 

solamente le pertenece a él y para despachar esos cargos se le responde 

desde ya que el Tribunal sí encuentra la prueba suficiente sobre la posesión y 
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el tiempo de posesión veintenaria para declarar la usucapión 

en cabeza del señor Rodrigo de Jesús, como pasa a exponerse. 

 

4.1. El lindero provisional. Lo primero que llama la 

atención al Tribunal es que desde un comienzo el señor Pérez Cartagena 

admitió que desde que adquirió el inmueble a la vez que su vecino adquirió el 

otro lote colindante, siempre hubo una alambrada de púas, a la que él llamó 

lindero provisional que reconoció y respetó como colindancia hasta el año 2009, 

pero resulta que cuando motu proprio en el año 2009 decidió contratar un 

topógrafo que midiera los terrenos e interpretara los títulos, vino a sembrar unos 

mojones con alma de cemento, conducta resistida de inmediato por el señor 

Rodrigo de Jesús, quien acudió a la inspección de policía y consiguió que se le 

respetara el estatus quo, toda vez que el inspector ordenó a Pérez Cartagena 

que debía respetar la posesión de su vecino mientras que la justicia decidiera, 

momento en que el funcionario echó de ver la alambrada de púas con una 

antigüedad importante, al punto que atravesaba por la mitad unos árboles de 

pino Ciprés y Pátula. 

 

Lo anterior no deja duda del comportamiento que siempre 

mostró como verdadero poseedor y dueño el señor Rodrigo de Jesús Restrepo 

sobre su inmueble, creyendo firmemente que el lindero estaba fijado por 

árboles de pino y una alambrada de cuatro hilos y, por eso desde que lo adquirió 

le fue entregado por ese lindero, por lo que siempre le hizo desyerba, sembró 

árboles, mientras que su antecesor Luis Felipe Medina ya de antes le había 

hecho una explanada, sin que el señor José Aicardo se lo hubiera prohibido o 

estorbado, pues su comportamiento fue pasivo y de aceptación de que por ahí 
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iban los linderos, siendo además ese el lindero de lo que él 

recibió por el lado norte cuando compró a su suegro Gerardo medina, habiendo 

ocurrido frente a sus ojos la posesión por muchos años, toda vez que el mismo 

José Aicardo respetó siempre los linderos formados por la hilera de pinos y por 

la alambrada, solo que en cierta ocasión se le ocurrió comparar los títulos con 

los linderos y fue allí donde encontró que la línea por el costado sur de Rodrigo 

y por el Norte suyo era en línea recta y fue a partir de allí que no aceptó el 

lindero y por eso acudió a demandar a su vecino colindante en un proceso de 

deslinde. 

 

4. 2. Prueba testimonial que demuestra la posesión. 

Tanto en el proceso contravencional, como en la etapa de deslinde y ahora en 

el trámite de la pertenencia, se recogieron testimonios serios, consistentes y 

verosímiles, que llevan a la convicción de que realmente tanto Luis Felipe 

medina Yepes desde el 9 de mayo de 1975 y hasta el 3 de mayo de 1995, como 

Rodrigo de Jesús a partir del 3 de mayo de 1995 cuando compró el lote y hasta 

el día en que presentó la demanda de pertenencia, estuvieron en posesión de 

una franja de terreno que realmente está enclavada en el inmueble de José 

Aicardo Pérez Cartagena, misma que ellos creyeron en forma sincera y de 

buena fe que hacía parte del inmueble suyo o lote número 7, pues tanto es así, 

que sin malicia alguna y cuando Luis Felipe medina adquirió de su padre el 

inmueble, para esa época la línea divisoria por el costado sur iba en línea recta 

pero distinguida por unos pinos y alambre de púas, pero ya cuando le vendió a 

Rodrigo de Jesús corrigió el lindero para decir que la línea era quebrada por el 

lindero con José Aicardo, pues los dividía una alambrada de púas que él mismo 
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cuando niño vio levantar, misma línea por donde se le entregó 

el inmueble a su cuñado José Aicardo, quien siempre respetó esa línea 

divisoria. 

 

Pero es que solamente hasta el 7 de junio del 2009 vino el 

señor José Aicardo a cortar los pinos Pátula de gran antigüedad que 

conformaban el lindero con alambres de púa porque creyó que estaban dentro 

de su propiedad y por vía de hecho procedió a instalar siete mojones con alma 

de cemento, pero lo inexplicable es que venía respetando ese lindero desde 

mayo de 1975 hasta el 7 de junio del 2009, sin que de antes le hubiere 

reclamado nada a su vendedor Gerardo Medina, sino que recibió el inmueble 

por ahí por ese lindero de pinos con alambre de púas, mismo que en la parte 

sur delimitaba el lindero con Felipe y por la parte norte delimitaba el lindero con 

Aicardo, sin que tampoco Aicardo le haya reclamado nunca a su suegro que le 

había entregado mal y mucho menos le reclamó a su cuñado Felipe Medina y 

tampoco a Restrepo López acerca de que según las escrituras el lindero 

estuviese equivocado, máxime que cuando declaró dijo: “ese cerco debe 

tener unos 35 años, realizado provisionalmente por mí en su totalidad y 

su mantenimiento”, afirmaciones falsas que, como se verá, por eso luego 

explica que ese lindero era provisional porque de antes había pedido a Felipe 

y Rodrigo que hicieran una alinderación definitiva, misma que no fue posible 

con ninguno de ellos, con Felipe medina porque manifestó que no tenía dinero 

y con Rodrigo porque apenas lo conoció a finales del 2008.  

 

Luego se le preguntó, por qué si existía cerco de estacones 

con alambres de púas, entonces procedió a instalar siete mojones en otra área 
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más corridos hacia su predio y lo justificó explicando, “porque 

Rodrigo en mayo del 2009 corrió el cerco más del 70% hacia mi predio” “y lo mismo le dije yo a 

Luis Felipe medina y por eso telefónicamente le dije a Rodrigo que hablara conmigo porque ese 

lindero es en línea recta” … “PREGUNTADO: Según su respuesta anterior, significa lo dicho por 

usted, que el cerco de estacones con alambre de púas estaba mal ubicado? CONTESTADO: -es 

correcto siempre fue así, en base a las escrituras ese lindero siempre fue provisional, como ese 

sector era muy tupido e intransitable, entonces bajo mi propia cuenta hice el cerco provisional, 

manifestándole a Felipe medina. PREGUNTADO:  -manifieste al despacho si en el área que hay 

entre los mojones y el cerco, el señor Rodrigo Restrepo ha realizado algún tipo de adecuación, 

limpieza o mantenimiento-. CONTESTADO: -que recuerde nunca, solo en el último año ha tratado 

con el señor Otoniel de hacer una limpieza, a lo que le he manifestado que se abstenga de 

realizarla, en dos veces que trato de hacer la limpieza lleve la policía.” … “PREGUNTADO: por 

qué se demoró 35 años para reclamar que el alinderamiento correcto es por donde están los 

mojones de PVC. CONTESTADO: Por varias razones, primero porque en este momento Felipe 

medina hace parte de la familia y antes no lo era, segundo, Felipe no tenía dinero para hacer el 

lindero, tercero, registra en el 81 una escritura  que fue hecha posteriormente a la mía, hace una 

venta parcial en el 89, luego en 94 la finca entra en embargo, con el señor Restrepo nunca se 

presentó para hacer el lindero cuando compró, solo lo hizo en el 2008, en ese momento le 

presenté un presupuesto del lindero y él lo lo leyó y dijo que esperaramos.” (f. 13 y 14 

cuaderno querella de policía) 

 

Se reprocha de dicha versión que el señor Pérez Cartagena 

no es sincero, pues afirmó que fue él quien construyó el cerco con alambre de 

púas, cuando la verdad es que dicho cerco lo levantó el señor Gerardo medina, 

mientras que sólo Aicardo reconstruyó un pedazo del cerco que se quemó, 

cuando a su vez sufrió una quema de árboles en la finca y hasta ayudó a 

mantener el cerco de alambre, hecho que Luis Felipe medina Yepes declaró 

sin titubear, cuando en la querella de policía se le preguntó por dónde cruzaba 

dicho lindero sur en el momento en que le vendió al señor Restrepo López y 

esto dijo bajo juramento a fls. 96 y 97del cuaderno querella de policía: “ En la 
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parte del lindero inferior había un pino que marcaba el comienzo del 

lindero y de ahí hacia arriba existía una cerca de alambre la cual se apoyaba en una fila de pinos 

ciprés que iba buscando el otro punto de referencia en la parte alta, esto era un alambre muy 

antiguo, ese lindero puede tener cuarenta años de estar ahí, aproximadamente era de cuatro 

hilos y dicho lindero se construyó cuando mi padre era el gerente de una empresa que se 

llamaba Inversiones Agrícolas, antes de ser esa tierra de propiedad de mi padre y la construyó 

un señor indígena que se llamaba Enrique, dicho lindero servía para separar un cultivo de papa 

que hubo en ese predio, para que el ganado que se tenía en las otras extensiones no ingresara 

a dañarlo, algunos de esos pinos los hizo sembrar mi padre hace aproximadamente 45 años, 

cuando trabajaba en con la empresa de Inversiones Agrícolas, soy testigo de eso porque mi 

niñez fue el que más caminé esa finca...”  

 

Esta versión que fue rendida dentro de la misma querella 

de policía, luego de habérsele recibido la versión a Pérez Cartagena, nunca fue 

rebatida por éste, mientras que aquél la ratificó no sólo dentro del proceso de 

deslinde (f. 224 a 238), sino dentro del presente proceso (f. 16 a 24), hecho que 

resulta de mucha importancia, pues de ella se deducen serios motivos para 

creer que Luis Felipe fue el que conoció mucho antes esos inmuebles, pues allí 

pasó su niñez y creció hasta hacerse adulto, por lo que con sus sentidos y a 

ojos vista percibió la construcción de dicho cerco y hasta sabe y recuerda el 

nombre de la persona que lo construyó –el indígena Enrique-, además, que 

cuando su padre dividió la finca él fue dueño durante veinte años de uno de los 

lotes que luego le vendió a Rodrigo de Jesús, sin que sea cierto que José 

Aicardo haya levantado dicho cerco. Pero más adelante se le preguntó: 

“PREGUNTADO: Manifieste al despacho si durante el tiempo que usted fue dueño de dicho 

predio, el señor José Aicardo Pérez le hizo a usted algún tipo de reclamación respecto a la 

ubicación del lindero. – CONTESTADO.- nunca, porque había mucha claridad de cuál era dicho 

lindero y cuando él compró ese predio, yo acompañé a mi padre Gerardo medina a mostrarle y 

hacerle entrega de dicho lote, el cual siempre mi padre aunque habla de metros lo vende como 

cuerpo cierto, lo que se recibe a la vista, cuando se le entregó ese lote a él ya los pinos del 
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lindero podían tener 18 o 20 metros de altura y el alambre empezaba a 

tragarse entre la corteza de dichos árboles, esa es la demostración más clara  sin entrar a 

ninguna duda de que dicho lindero siempre existió por ese punto cuando se le vendió ese lote 

a don Rodrigo Restrepo el alambre de púa al  que estamos haciendo referencia tenía incrustado 

en la corteza más de 12 centímetros de profundidad y esto demuestra que no hay duda sobre la 

existencia del lindero a través de muchos años, aparte de eso,  en el lote del señor Restrepo se 

encuentra una explanación la cual yo hice hace aproximadamente 25 años y la llevé casi hasta 

el lindero del alambre, si la memoria no me falla estoy a cinco metros del alambrado del cual 

estamos hablando…”. “PREGUNTADO.-Cuando usted hizo la explanación a la que se ha hecho 

referencia en respuestas anteriores, el señor José Aicardo Pérez Cartagena le reclamó a usted 

concretamente por estar tocando terreno que hoy pretende como de su propiedad y posesión 

Pérez Cartagena.- CONTESTADO.- Nunca lo hizo él tenía pleno conocimiento de que ese predio 

era mío, además agrego, yo me demoré en hacer la escritura en el año 75 pero ese lote era mío 

desde el año 73, mi padre Gerardo medina me entregó el lote en el año 73 y se hizo la escritura 

en el año 75.-PREGUNTADO- hubo algún acuerdo entre usted y el señor Pérez Cartagena en 

modificar el lindero (pino y alambres de púas), hasta el momento en que usted le vendió al señor 

Rodrigo Restrepo.-.CONTESTADO.- Nunca hubo acuerdo ni se habló sobre el tema, pues cada 

uno de nosotros teníamos mucha claridad hasta donde eran nuestros límites. 

 

Luego se le preguntó que si él o Aicardo entre los años 75 

al 95 llegó a considerar que ese lindero fuera provisional y su respuesta fue: 

“CONTESTADO.-. nunca fue provisional hubo una época de un verano en que el señor Pérez 

Cartagena tenía un cultivo de pino y se le quemó, ese cultivo de pino era en la parte superior del 

lote, cuando hubo esa quema se quemaron unos estacones que sostenían el alambre en la parte 

superior de dicho alambrado, el señor José Aicardo lo reconstruyó, me supongo que por la 

misma parte que estaba anteriormente, yo nunca fui a mirar si era por el mismo punto porque el 

señor Aicardo siempre se ha distinguido por ser una persona muy correcta y muy honesta en 

sus actividades, lo cual hoy me preocupa que se ponga en tela de juicio la variación que se 

quiera ejercer sobre dicho lindero, porque nunca se llegó a tener duda de ello, sino a partir de 

estos últimos seis meses, o sea, él tuvo la oportunidad desde el año 1975 hasta el año 2009 de 

haber realizado el lindero según él dice por donde él creería que era y si nunca en tantos años 

lo llegó a realizar, por qué viene ahora a realizar dicha solicitud de esa tierra.”.  
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Explicó que la explanación la hizo con un Bulldozer 

Caterpilar que contrató con la empresa Maquinel, hechos no desvirtuados ni 

controvertidos por el señor Pérez Cartagena, quien solamente se la pasó 

negando esos hechos y nada más. 

 

Pero es que esta versión fue ratificada y de qué manera por 

Luis Felipe Medina Yepes, testigo dentro del proceso de pertenencia (f. 16 a 

24) y dentro del proceso de deslinde (f. 224 a 238), oportunidad en que fue más 

allá y enterado por boca del mismo Aicardo de que éste tumbó de raíz los 

árboles, se preguntó por qué entonces, si estaban dichos árboles dentro de su 

inmueble, hubo de pedirle permiso a Rodrigo para ingresar a su predio –

delimitado siempre por el sur por los linderos de pinos pátula y alambre de púas- 

y así poder llevar a cabo la poda, además, declaró que el empleado de Aicardo 

siempre hizo el mantenimiento del predio respetando el lindero mencionado. 

Este testimonio surge como el de mayor credibilidad y deberá ser tenido en la 

cuenta al momento de la valoración universal de la prueba, máxime cuando el 

demandado José Aicardo no desvirtuó dichas afirmaciones que surgen 

sinceras.   

 

Pero qué decir del testimonio de la señora Dorothy Trinidad 

Vélez Perdomo (f. 110 querella de policía), quien fungió como viviente en una 

cada dentro del inmueble de José Aicardo, testigo quien de una manera 

espontánea y fácil, lejos de cualquier libreto aprendido, a la pregunta de si 

diferenciaba los predios de las partes expresó: “ Yo de linderos no se, pero sí recuerdo 

cuando yo llegué a la finca del señor José Aicardo Pérez Cartagena por donde iba el cercado 



M. P. Julián Valencia Castaño                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                                            
                                                                                       

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

50 

que él tenía, iba después de unos pinos, que había en la finca que colinda 

con la finca de ese otro señor y lo recuerdo porque nosotros hicimos un camino y pasábamos 

todos los días para llevar la niña al colegio. PREGUNTADO.-indique al despacho de que calidad 

o características tenía el cercado a que usted se refirió en la respuesta anterior. CONTESTADO.- 

Estaba EN estacones de madera y alambre de púa que se veía de muchos años y recuerdo que 

había una parte que tenía alambrado y nosotros le hicimos un portillo porque las vacas se me 

iban a comer el jardín” …yo viví más de diez años en esa finca, yo me fui de la finca en el enero 

del 2008, y la última vez que fue a la finca fue el 13 de febrero de este año para consulta una 

tarea de mi hija.”  Luego se le pregunta qué linderos dividían las fincas de las 

partes para el año 2008 y ella contestó que los mismos, que eran unos palos 

con un alambrado. Más adelante, frente a una pregunta de la parte querellada, 

respondió que sí hizo un cultivo de fríjol, pero para la parte del señor Aicardo, 

sin pasarse para el otro lado del alambrado, que es la finca del señor Rodrigo. 

Y más adelante, frente a una pregunta de la parte querellante contestó que el 

frijol no lo sembró al otro lado de la alambrada porque por mera lógica sabía 

que esa finca era del señor Rodrigo y que doña Vicki –esposa de Aicardo-, le 

manifestó que al otro lado de la alambrada era una finca de otra persona y 

nunca vio que don José Aicardo tocara nada de la finca vecina, refiriéndose a 

la finca de Rodrigo.   

 

También declaró Otoniel de Jesús Henao Múnera (f. 94 vto. 

a 95 vto). Dijo ser trabajador de Rodrigo por 15 años, que sí ha limpiado el lote, 

que ese cerco siempre ha existido y no es cierto que lo haya corrido, sino que 

lo levantó porque estaba caído. Que los árboles fueron cortados, pero ahí están 

las cepas. Y que Aicardo le prohibió hacerle mantenimiento a ese lote. También 

testimonió la señora Martha Elena Cardona Posada, esposa de Rodrigo de 

Jesús, quien coincide con la declaración de Luis Felipe medina, en cuanto que 

a la compra del terreno a su esposo le fue entregado el inmuble por el sur por 
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el lindero de pinos y alambres de púas y que nunca Aicardo 

hizo reclamo de ningún terreno, pues solo en el 2009 fue que vino a instalar los 

mojones de cemento (f. 79 y 80 cuaderno querella de policía). También hay 

coincidencia en lo narrado por el señor Rodrigo de Jesús en interrogatorio de 

parte, en cuanto que siempre el lindero fue por el alambrado de púas y negó 

que haya acordado con Aicardo modificar los linderos mediante un trabajo 

topográfico, pues por eso dice que acudió a la querella de policía cuando 

advirtió que en forma abusiva su vecino Aicardo fijó en forma unilateral unos 

mojones (f. 101 y 102 cuaderno querella de policía). 

 

A f. 10 pruebas demandante declaró la señora Martha 

Elena Zapata Muñoz, quien es vecina en el predio de las partes y ha sido 

presidenta de la junta de acción comunal de la vereda, quien en forma sincera 

dijo: “Yo me he referido al lote de cada uno en su propiedad. Es lo que yo ví toda la vida. No 

conozco ninguna franja de terreno, que se haya separado entre esos dos terrenos. Yo espero 

que me pregunte más adelante, porque sí hay un hecho muy importante, y es que a raíz de la 

dificultad de seguridad, yo le comenté a José Aicardo lo frondoso de los pinos y que eso 

propiciaba el escondite y me dijo que le solicitara a Rodrigo permiso para descopar los pinos, 

que estaban del lado de Rodrigo, por supuesto. Eso fue hace más o menos no tengo mucha 

certeza, que fue en el año 2008. Entonces yo le pedí permiso a Rodrigo para descopar los pinos 

de la propiedad de Rodrigo, y surgió un hecho que me llamó la atención, porque en esos días, 

no se descoparon sino que se tumbaron los árboles…. Yo hice caso omiso a la situación, porque 

creí que había existido algún acuerdo con Rodrigo y José A.” 

 

Este testimonio resulta de mucha importancia porque 

proviene de una testigo absolutamente imparcial y confiable, quien en forma 

sincera expresó que cada una de las partes siempre le ha hecho mantenimiento 

a su predio, refiriéndose siempre a que el lindero que ella conoce ha sido el 
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mismo y que nunca observó que entre ambos inmuebles se 

hubiere formado un tercer inmueble o lote de terreno, puesto que los linderos 

siempre fueron los mismos, debiéndose interpretar y entender por el Tribunal 

que lo que la testigo evoca es que el lindero por la fila de los pinos pátula  y 

Ciprés y alambrada de púas siempre estuvieron allí y claro, que eso ha debido 

ser así, pues solamente fue a partir del 2009 que el señor José Aicardo irrumpió 

en el terreno del señor Rodrigo de Jesús, aprovechando que la testigo 

consiguió autorización de éste para Aicardo descopara los pinos, buscando 

seguridad para la vecindad que impidiera un escondite para las personas, pero 

no se olvide que por esas calendas ya José Aicardo estaba sospechando que 

el lindero con su vecino Rodrigo era en línea recta y no quebrada como reza en 

las escrituras de éste, por lo que a partir de ahí le surgió la idea que debía 

corregirse el lindero, por lo que al conseguir el permiso para descopar los pinos, 

el señor José Aicardo fue más allá y de mala fe obtuvo permiso para tumbar los 

árboles como si fueran suyos y fijó nuevos linderos por el sur, momento a partir 

del cual se forma ese supuesto lote de terreno que de antes no se hacía visible 

porque estaba materialmente dentro del lote de Rodrigo, pues no se olvide que 

por ese costado ya quedó probado que los linderos siempre estuvieron 

demarcados con la alambrada de púas y los pinos pátula.  La Sala deduce esa 

mala fe por cuanto fue el mismo Aicardo quien a través de la señora Martha 

Elena Zapata pidió permiso a Rodrigo para descopar los pinos, luego, entonces, 

ese es un acto de reconocimiento del dominio, el cual siempre fue respetado 

por José Aicardo por lo que esta testigo expresó que “esos árboles 

pertenecían al terreno de Rodrigo”, versión contundente que devela la mentis 

de Aicardo de Jesús y robustece la verdad acerca de que ese lindero de pinos 

y alambre de púas fue el que siempre dividió los inmuebles y así lo confesó él 
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mismo aunque hábilmente lo llamó lindero provisional por él 

construido, lo que no resultó ser cierto, razón potísima para que deba 

confirmarse la sentencia de pertenencia y ordenar que el nuevo lindero es por 

donde siempre estuvo demarcado con árboles de pino y alambres de púa, sin 

que deba ordenarse una nueva matrícula inmobiliaria.  

 

Volviendo sobre el asunto, ha de verse cómo en la realidad 

de antes no existía ningún lote de menor extensión que se diferenciara o se 

interpusiera entre el lindero de pinos y alambre de púas, pues el lote por el cual 

se pide la usucapión, en realidad apenas vino a notarse materialmente o vino a 

verse, a partir del momento en que Aicardo en el año 2009 instaló los siete 

tubos de PVC rellenos de cemento, haciéndose visible un lote que se conformó 

entre los árboles de pino que se cortaron y el alambre de púas y las siete 

estacas con alma de cemento, siendo ese hecho lo que detonó el pleito entre 

Rodrigo de Jesús y José Aicardo, pero lo curioso es que el mismo Aicardo 

confesó que él había construido el cerco de alambre que era un lindero 

provisional, lo que resultó ser falso, puesto que fue desmentido por Felipe 

medina, Martha Zapata, Rodrigo de J. Restrepo y Otoniel de Jesús Henao, 

grupo de testigos que nos llevan a concluir que tanto Felipe Medina como 

Rodrigo Restrepo han detentado materialmente ese inmueble distinguido por el 

sur y sur occidente por esos lineros de pinos y alambre de púas, sin importar 

que las escrituras de José Aicardo muestren ese lindero en línea recta entre 

dos puntos, pero, se repite, ya cuando Aicardo se asesoró de peritos topógrafos 

que estudiaron los títulos y midieron los inmuebles, vino a enterarse que el 

lindero debía ser por otra parte y en línea recta, confesión que le resta fuerza a 

la versión de Aicardo, cuando quiere negar que ellos siempre detentaron la 
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posesión material de todo el inmueble, mismo que  por el 

costado sur siempre estuvo delimitado por los pinos y alambrada de púas, sin 

que pudiera existir de antes un lote que se hiciera visible como distinto ambas 

fincas y que se hubiera conformado entre los predios colindantes, mismo que 

no era tal porque simplemente vino aparecer cuando José Aicardo motu proprio 

y mediante una vía de hecho instaló unos nuevos mojones, los que finalmente 

sirvieron a la juez del proceso de deslinde para fijar por allí el lindero -como lo 

rezan los títulos de José Aicardo-, lindero que no puede mantenerse porque por 

virtud del proceso de pertenencia se comprobó que el lindero siempre estuvo 

demarcado por el sur occidente por una fila de árboles pino pátula y ciprés y 

una alambrada de púas de cuatro hiladas, por lo que a decir verdad y por el 

tiempo que lo han detentado materialmente tanto su primer dueño Luis Felipe 

Medina Yepes desde el 9 de mayo de 1975 y hasta el 3 de mayo de 1995, como 

Rodrigo de Jesús a partir del 3 de mayo de 1995 cuando compró el lote y hasta 

el día en que presentó la demanda de pertenencia el 5 de septiembre del año 

2012, lo que arroja un total de treinta y siete años (37), cuatro meses (4) y dos 

días (2) de posesión continua e ininterrumpida, pudiendo sumar a la de su 

antecesor la suya, sin que sobre repetir que dicho lote siempre estuvo 

comprendido y confundido en el inmueble número 7 propiedad primero de 

Felipe Medina y Luego de Rodrigo, entonces, sí fueron ellos poseedores por lo 

menos desde el año 1975 y por eso se impone la usucapión, para lo cual se 

revocará la sentencia de deslinde y en su lugar se ordenará que el lindero debe 

quedar por donde siempre estuvo demarcado. 

 

Por su parte, en el cuaderno 2 -pruebas de la parte 

demandante-, el señor José Aicardo trajo a declarar a Jorge Elias Bañol Motato 
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(f. 1 al 7), Victoria Isabel Medina de Pérez (f. 8 al 16), 

interrogatorio de su contraparte Rodrigo de Jesús Restrepo López (f. 18 a 23) 

y Gonzalo de la Cruz Gómez Serna (f. 30 a 32), sin que de ninguna de esas 

pruebas surja una verdad que pueda desvirtuar la verdad que ya se relató, pues 

lo cierto es que desde que el señor José Aicardo compró a su suegro Gerardo 

Medina el lote de terreno, en forma material le fue entregado por el lindero Norte 

el lote que se distinguía en su división y colindancia por una hilera de pinos 

pátula y ciprés y una alambrada de púas, misma que siempre Aicardo respetó, 

así diga que era un lindero provisional, calificativo que solamente vive en su 

imaginación, pues el mismo suegro suyo Gerardo Medina cuando le vendió, ya 

en compañía de Felipe Medina le entregaron el inmueble a José Aicardo por 

esos linderos con alambre de púas y por eso cuando Felipe le vendió el lote de 

terreno contiguo a Rodrigo de Jesús, también se lo entregó por ese lindero 

demarcado con árboles de pino y alambre de púas, solamente que Felipe al 

venderle a Rodrigo de Jesús ya no expresó en la escritura que el lindero era en 

línea recta sino quebrada, lindero que siempre respetó José Aicardo y tanto es 

así que por eso hubo de pedirle permiso a Rodrigo para descopar los árboles 

de pino que se hallaban luego de la alambrada y en la alambrada misma, pero 

en terreno de Rodrigo de Jesús y línea divisoria material, pero Aicardo 

abusivamente gestionó el permiso para tumbarlos y fue así como terminó 

cortándolos, aunque de todas maneras su conducta muestra el reconocimiento 

del dominio de todo el lote que tenía su vecino Rodrigo a partir de los árboles 

de pino y la alambrada de púas y tanto es así, que hasta el mismo trabajador 

de Gerardo Medina, señor Jorge Elías Bañol expresó: “cuando yo llegué yo conocí 

una cerca para el lado sur que estaba… que había una cerca de alambres. Yo no conozco a 

Rodrigo de Jesús. Yo conozco a Felipe. Conocía muy bien el lote de Felipe… había una cerca 
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por el lado sur, era como provisional. Pero que haya sido ese lindero no 

se. Solamente por el frente no tenía alambre de ninguna clase. No tenía broche ni tenía 

nada…Inclusive donde el señor Aicardo, él tenía sembrados de acacias y pinos, para el lado de 

donde Felipe, pero no había sino monte y dos explanaciones que había hecho Felipe. Porque 

cuando yo llegué ya estaban.” 

 

Más adelante expresó: Solamente que los pinos ya no estaban. Y 

solamente para la parte de abajo hay un pino grande de los que había en esa época. Y los otros 

ya no están. Y la cerca también despareció. Tampoco está la que divide el lote de Felipe y el de 

don Aicardo.”  Aquí se puede ver cómo el testigo interesadamente desde el 

principio aludió a que la cerca de árboles pino y alambres de púa era 

provisional, pero cuando se le preguntó cómo había visto el lote cuando el día 

de ayer antes de la declaración lo visitó, ya echó de ver que no estaba la 

alambrada que dividía los lotes de Aicardo y Rodrigo, de donde surge que algún 

interés pudo tener en pronunciar que se trataba de un cerco provisional o quizás 

le oyó decir esa expresión al mismo Aicardo o un tercero y por eso la repitió, 

pero lo importante es que también para este testigo el lindero sur iba por esa 

hilada de árboles y alambre de púas y era lo que dividía los predios colindantes 

por el sur de Rodrigo y el norte de Aicardo. 

 

Mucho importa también como prueba de la existencia del 

cerco, la verificación material que se hizo dentro de la querella de policía, 

trámite dentro del cual se efectuó una inspección de campo y por eso la 

inspectora de inmediato echó de ver que realmente existía una cerca con 

estacas de madera y árboles de pino ya cortados y convertidos en cepas, pero 

que tenían hiladas de alambre de púas, lo que mostraba un lindero bien 

demarcado que no dejaba duda de la existencia añeja de dichos linderos, 
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mismos que según el mismo querellado tenían más de 35 

años, a lo que se suma que en la diligencia de deslinde se demostró que el 

señor José Aicardo hasta ayudó a Felipe a controlar las horas del bulldozer que 

hizo la explanación en terreno que hoy reclama José Aicardo como suyo, 

cuando en la realidad dicha explanada se hizo dentro del terreno de Felipe 

medina, con la convicción de que el lindero que dividía los inmuebles de José 

Aicardo y Felipe que luego vendió a Rodrigo de J, estaba demarcado por los 

árboles de pino y el alambre de púas, sin que existiese en realidad un lote de 

terreno de menor extensión que se hiciera visible, como el que hoy reclama 

José Aicardo como suyo, pues lo que resulta digno de destacar es que el 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 001-6644258 de 

propiedad del Sr. Rodrigo de J. Restrepo López siempre estuvo delimitada por 

el lado sur y suroccidental por el lindero de pinos y alambre de púas, razón por 

la cual en la acción policiva para conservar la posesión llamada status quo, la 

inspección municipal de policía consignó en el artículo “TERCERO: El querellado 

queda obligado a no realizar ningún tipo de trabajo, obras, limpieza o poda en el predio vecino 

y a respetar el cerco de alambre de púas adherido a los troncos de pino, a pinos y estacones 

que siempre han dividido los predios, hasta que la justicia ordinaria decida sobre el proceso de 

deslinde y amojonamiento que manifestó haber iniciado;”  

 

Además, tampoco la declaración de la señora Martha 

Cecilia medina Yepes (f. 210 a 221 cuaderno deslinde) tiene la fuerza de 

desvirtuar lo probado, pues, por el contrario, en forma sincera admite que hace 

poco de haber rendido su declaración en septiembre del año 2009 vino a 

conocer la alambrada que dividía los lotes y fue clara en admitir que como ella 

estaba administrando para esa época la finca de sus viejos como ella llama a 

sus padres, entonces se interesó por el litigio entre su cuñado José Aicardo y 
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Rodrigo y por eso esculcó entre los documentos familiares y 

pudo enterarse que en la realidad los linderos entre los lotes de Rodrigo y José 

Aicardo eran en línea recta y no quebrada, pero no desmintió que no existiera 

desde mucho años antes la alambrada, pues cuando explicó cómo concibió su 

padre ese lindero cuando dividió la finca en lotes, respecto del trabajo de los 

ingenieros dijo: “… conozco este plano lo hizo Gonzalo molina, su firma de ingenieros en 1981 

cuando mi papá quería plasmar lo que les explicaba ahora, le colocó carreteras, separó los lotes, ya 

había lotes vendidos, y en el caso de los lotes que en este momento ya eran de Felipe, de José y Vicky, 

el lindero lo hicieron como estaba el cerco, los ingenieros no revisaron en ningún caso escrituras…”, 

razón por la cual en nada cambia la verdad sobre el asunto, pues hasta ella 

sabe que los ingenieros que elaboraron los planos y dividieron la finca por orden 

de su padre para venderla por lotes, se guiaron por el cerco que ya existía, sin 

ceñirse a las escrituras públicas, versión que corrobora el hecho de que una 

cosa son los linderos señalados en los títulos y otra bien distinta fue la que se 

hizo materialmente con la posterior entrega de los lotes a José Aicardo y 

Rodrigo, lo que conllevó a que el demandante quedara en posesión de un lote 

de terreno adherido al suyo que de antes poseyó también Felipe medina, lote 

que apenas se hizo visible cuando José Aicardo al estudiar los títulos decidió 

fijar siete mojones en línea entre el punto A y el punto B, pero que para el año 

2009 ya el señor Rodrigo de Jesús Restrepo López había adquirido por 

usucapión, quedando en justicia reconocer la pertenencia en cabeza de éste 

para que dicho lote de terreno siga adherido a su inmueble, pero haciendo la 

claridad de que en adelante el área del inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 

001-6644258 de propiedad del Sr. Rodrigo de J. Restrepo López pasa a tener 

aproximadamente 13.037.43 metros cuadrados; mientras que al lote de José 

Aicardo debe reducírsele un área aproximada de 1.341.93 m2, habida cuenta 
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que la venta que a ellos se les hizo no fue por cabida sino 

como cuerpo cierto, tal y como consta en las respectivas escrituras públicas.     

 

Por último, no encuentra eco la afirmación que hace José 

Aicardo en cuanto que tampoco hay prueba de que su cuñado Felipe ni Rodrigo 

hayan explotado el lote, pues esa apreciación queda como un dicho sin 

importancia, toda vez que demostrado quedó como ese lote no era tal sino a 

partir de que él instaló los mojones en bases de cemento y tubos de pvc rellenos 

de cemento, esto es, que de antes se estimaba como un todo el lote de Rodrigo 

por el lindero de pinos y alambre de púas, además que por ser una zona de 

reserva forestal no podía explotarse económicamente como el mismo Aicardo 

lo menciona, pero lo importante es que él pidió permiso a Rodrigo para 

descopar los árboles, pero una vez estudió los títulos consiguió permiso para 

tumbar unos árboles que según él estaban en su predio, desconociendo el 

lindero que desde que él compró ya estaba fijado, luego, no puede venir a 

desconocer que él siempre reconoció dominio ajeno hasta el año 2009 y por 

eso fue que el inspector de policía de las palmas falló el estatus quo a en favor 

de Rodrigo, sin importar que finalmente los títulos dijeran que en realidad el 

lindero iba en línea recta del punto A al punto B por el lindero sur, puesto que 

aquí ya lo que se discute no es propiamente el deslinde con base en los títulos 

sino una acción de pertenencia, misma que necesariamente ha de imponer la 

variación del lindero, como efectivamente deberá declararse.  

 

5. Como colofón, no queda camino distinto al Tribunal que 

confirmar la sentencia que por vía de apelación se revisa, misma que será 

reformada para revocar la sentencia de deslinde y, en su lugar, declarar que el 
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lindero por el sur y sur occidental de Rodrigo de Jesús, 

equivalente al norte y noroccidental con José Aicardo, se fija por la línea 

quebrada como siempre ha figurado, visible por las cepas que hoy quedan de 

unos árboles de pino pátula y ciprés y unos alambres de púas, ya que jurídica 

y técnicamente lo que debe hacerse es modificar el lindero, porque como lo 

tiene dicho la Sala de Casación civil y Agraria de la Corte: “Si la usucapión es modo 

de adquirir y opera sobre las cosas por virtud de la posesión, sin que sea menester que una 

sentencia la declare para que la propiedad ingrese al patrimonio del prescribiente —como la 

Corte ha declarado reiteradamente (cas- Junio 27 de 1923, XXX, 72; marzo 5 de 1954, LXXVKK, 

75; diciembre de 2 de 1954, LXXIX, 203; y febrero 28 de 1955, LXXIX, 565)- no hay razón para que 

se desconozcan sus efectos en el juicio de deslinde, si se plantea en él, porque hay un hecho 

innegable; que la usucapión ha variado el lindero y que realmente el lindero es uno —el nuevo- 

y entonces, ¿por qué y para qué se pospone el debate de la prescripción para otro juicio?. 

 

De otro lado, no tendría ningún sentido fijar como lindero la 

distancia entre el punto A y el punto B, lo cual por demás se prestaría para 

confusiones, máxime cuando lo adecuado y correcto no es desgajar un lote de 

menor extensión del inmueble de José Aicardo, sino que simplemente se 

modificará el lindero por la parte sur y sur occidental de Rodrigo de Jesús 

Restrepo López que se corresponde con el lindero norte y noroccidental de 

José Aicardo Pérez Cartagena, por lo que deberá aclararse el numeral primero 

de la sentencia –mismo que a su vez fue aclarado en forma posterior-, para 

decir que dicha usucapión de un lote de menor extensión no será concretada 

en un nuevo folio de matrícula inmobiliaria, sino que se hará a través del 

mecanismo de la delimitación del lindero para que ese lote quede adherido al 

inmueble con MI 001-6644258, al tiempo que debe revocarse parcialmente el 

numeral segundo de la sentencia que ordenó abrir un nuevo folio de matrícula 

inmobiliaria, para tomar del plano a f. 209 del cuaderno de deslinde solamente 
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el lindero en una longitud aproximada de 190.8 metros 

lineales así: del punto B al punto C en 59.80 metros y del punto C al punto A en 

131.8 metros. 

 

Luego, entonces, por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta Civil de Decisión, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

IV. FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el juzgado Primero civil del 

Circuito de Envigado el 31 de agosto del 2015, mediante la cual se resolvió la 

oposición al deslinde, pero adicionándola y modificándola, para declarar 

fundada la oposición al deslinde que se declaró en la sentencia proferida por el 

Juzgado de primera instancia el 21 de septiembre del 2011, misma decisión 

que se deja sin efectos, al tiempo que se revoca parcialmente el numeral 

Segundo de la sentencia de pertenencia como oposición al deslinde, sólo en 

cuanto ordenó abrir un nuevo folio de matrícula inmobiliaria que se deriva del 

folio 001-101902 y, en su lugar, se declara que el lindero por la única 

colindancia que existe entre el inmueble del demandante Rodrigo de Jesús 

Restrepo López por el lado sur y suroccidente del demandante Rodrigo de 

Jesús que coincide con el costado Norte y noroccidental del señor José Aicardo 

Pérez Cartagena ha variado por efecto de la usucapión y, por consiguiente, 

dicho lindero queda así: 
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Primero A: “El inmueble del señor Rodrigo de Jesús 

Restrepo López con MI 001-6644258 queda limitando según las pruebas y con 

ayuda de los planos del cuaderno de deslinde y amojonamiento por el sur y 

suroccidente en una longitud aproximada de 190.8 metros, del punto B al punto 

C en 59.80 metros y del punto C al punto A en 131.8 metros, según el plano 

topográfico levantado y que obra a fl. 209 del cuaderno de deslinde y 

amojonamiento, el cual deberá protocolizarse junto con la sentencia.” 

 

Primero B. “El inmueble distinguido con la matrícula Inmobiliaria Nro. 001-

101902 de propiedad de José Aicardo Pérez Cartagena ha variado por efecto 

de la usucapión y por eso queda limitando por el lado Norte y noroccidental en 

línea quebrada y según el plano topográfico en forma de triángulo con vértice 

en el punto C que se adentra en el inmueble de Pérez Cartagena, en una 

longitud aproximada de 190.8 metros así: del punto B al punto C en 59.80 

metros y del punto C al punto A en 131.8, plano que obra a f. 208 del cuaderno 

de deslinde y que se ordena ser protocolizado junto con la presente sentencia.  

 

SEGUNDO: En cualquiera de las notarías de la ciudad deberá protocolizarse 

tanto la sentencia de primera como de segunda instancia con el documento 

anexo correspondiente al levantamiento topográfico que obra a f. 209 del 

cuaderno de deslinde y amojonamiento. 

 

TERCERO: Costas en esta instancia a cargo de la parte demandada en 

pertenencia y en favor de la demandante. 
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